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PARTE OFICIAL.

S. M.  l a  R e t i n a  y  su augusta Hermana l a  S e ren í 
s im a  Señora In fan ta  Doña M a r í a  Lu i sa  Fernanda  
continúan en esta corte s in novedad en su impor
tante salud.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A .

Doña Isabel  I I  por la grac ia  de Dios v por la 
Constitución de la mona rq u í a  española Re ina  de 
l:>s Españas ,  y durante  su menor edad D. Baldomero 
Espartero, Duque  de la V ic to r i a  y  de M ore l l a ,  R e 
pente del R e in o ,  a todos los que las presentes vieren 
v entendieren,  sabed:  Que las Cortes han decretado 
y Nos sancionamos lo s i gu ien te :

Art ículo único.  Se aprueba la resolución del Go
bierno concediendo facultad de re tornar  á la P e n ín 
sula é islas a d y a c en t e s , con exenc ión de los derechos 
de importación , consumo y  arb i tr ios  l o c a l e s , los 
vinos blancos del reino que hayan  sido exportados 
á puertos e x t r a n j e r o s ,  observándose las precauc io
nes que el mismo Gobierno est ime oportunas .

Por tanto mandamos á todos los t r ibuna l es ,  j u s 
ticias, gefes,  gobernadores y demás autor idades  , asi 
civiles como mi l i t ares y  eclesiást icas ,  de cua lqu i era  
clase y d ig n id ad ,  que guarden y hagan guardar ,  cum 
plir y e jecutar la presente l ey en todas sus par tes.

Tentlréislo entendido para su cu m p l i m ien to ,  y 
dispondréis se i m p r i m a ,  pub l ique  y c i rcu íe .nE l  D u 
que de la V ic tor i a .  = En M a d r id  á 2ó  de A b r i l  
de Í 8 4 2 . -A  D. Ped ro  S u r r á  y  RuII.

MINISTERIO DE M A R IN A, COMERCIO Y  GOBERNACION  

DE U LTR A M AR .

El Regente del Reino se ha servido co n ced er, conforme á 
lo dispuesto por la le y  de 1 8 de A gosto  de 1 8 4 1 , las mejoras 
de retiro que corresponden al teniente coronel retirado del cuer
po de artillería de marina D . Juan M aría de la B a rrera , al 
capitán graduado y  retirado del mismo cuerpo D . Pedro de 
Torres, á los tenientes D . Jacobo Rodríguez y  D . José M ayor, 
y al teniente graduado D . Lorenzo Cam poy.

También S. A . ha tenido á bien nombrar para el mando 
ile la goleta C r i s t i n a , del apostadero de la H a b an a, al te
niente de navio D . Maximino Pose, propuesto en primer lu -  
tfiti’ por la junta de A lm irantazgo. Para auditor del departa
mento de Ferrol al fiscal del mismo D . M anuel Pardo Osorio, 
y para su resulta á D . Jacobo de la F u e n te , asesor de la 
provincia marítima de G ijon.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES. =
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión d e l d ia  2 8  de u d b ril de 1842 .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .
Se abrió  á la s  doce y  m e d i a , y  l e id a  e l  acta  de la  a n t e r io r ,  fue 

Bprobada.
Se procedió a l  sorteo de los Sres. D ipu tados q ue  han de fo rm ar  p a r -  

b* de la comis iou m ix ta  que  ha de c o n c i l i a r  las op in iones  de ambos 
r,i ‘’rpos co legis ladores en el proyecto  de l e y  sobre exenc ión del pago de 
pontazgos y  portazgos,  y  r e su l t a ro n  eleg idos  por la suerte  los Sres. A l -  

A lc a l i  Z a m o ra ,  P a rd o ,  Z a ld i v a r  y  Q u in to ,  quedan do  exclu idos  
los Sres. Garc ía  ( D. José. L u c a s )  y  G i l  ( D. A lfonso) .

Le fue en segu ida  concedida la pa lab ra ,  y  d ijo
El Sr. O V E J E R O :  El Gong reso reco rda rá  que  hace d ias  tengo 

,1n«nciada una  in te rp e lac ió n  al Sr . M in is t ro  de la Gobernació n sobre 
’ xpediente del  c a n a l  de C a s t i l l a ,  y  sin em b argo  de que  S. S. t iene 

1 facultad conforme a i  r e g la m e n to  de contestar ó dec ir  que  no está en 
’ eiiso de d a r  e x p l i c a c io n e s , han  pasado y a  bastantes d ia s y  no ha  
1,,rtnitestado ni uno ni otro.

Leseo por lo m ism o  que  S. S. m an if ies te  a l  Congreso si esta en e l 
° l<(' (b*dar las ex p l icac iones  que ine creo con derecho á e x i j i r ,  p a ra  en 
( i o<iso de negarse poder hacer  uso con m is  compañeros de las f a e u l t a -  
Q  T 1" me da el  reg lam ento .  Y o  espero que  S. S., que  se en cuen t ra  

en el banco m i n i s t e r i a l ,  d iga  c la ra  y  t e rm in an te m en te  si  está 
■' ( • r iso J e  contestar á m i  in te rp e lac ió n .

y  T- IN F A N T E ,  M in istro  de la  Gobernación'. El Sr. Ovejero lia 
’ T' ■•'U derecho recordando la intcrpcdacion que  t iene a n u n c ia d a ,  

” índola  tan pronto couio desea S. S., ha estado eu  el su yo

el  M in i s t ro  de la G o b ern ac ió n ;  po rque  si a l g u n a  cosa h a y  im po r tan te ,  
si a lg u n a  h a y  que  ex i je  lodo el de ten im ien to  posible  pa ra  t r a t a r  de 
e l la  , es e s ta ;  porque en la d iscusión que  ha de haber  es donde por ú l 
t im a  vez qu iza  se hab le  de es la  cues t ión ;  y  es m a s ,  qu izá  de esta d i s 
cusión resu l ta rá  que  todos los hombres  que contra ten  con el  Gobierno 
español puedan  tener seg u r id ad  de que  sus contratos serán fie lm ente 
ejecutados,  y  que  España dé una  una  s e g u r id ad  abso lu ta de que  los ca
p ita les  de todo el m undo  puedan  v e n i r  á em p lea rse  aqu i .

La  c u e s t ió n ,  señores , es de su m a  im p o r t a n c i a ;  la cuest ión de que  
se t r a t a ,  por una auto r izac ión  dada al Gobierno por las Cortes para  
t r an s ig i r  con la empresa del  can a l  de C a s t i l l a ,  ha tra ido ju ic io  de á r 
bitros. Este ju ic io  de á rb i t ro s ,  del c u a l ,  como el Gobierno probará  
en su d ia  , han resu ltado  gran des  venta jas  á la  nac ión. (/Y Sr. L l a 
m a s  y  o t r o s  s e ñ o r e s  p u l i e r o n  l a  p a l a b r a . )  S í ,  señ ores ,  p robará  en su 
dia  que  de él han  resu ltado  g ran des  v enta jas  pa ra  la n ac ió n ;  ha p ro 
d u c id o ,  como no podía menos de p r o d u c i r ,  a lg un as  d i f i c u l t a d e s ,  d i f i 
cu ltades  á que  los á rb i t ro s  h an  ten ido que c o n te s ta r ,  y  como es una 
m a te r i a  de tanta im p o r tan c ia  , han tañ ido  que em p le a r  a lg ú n  t iempo 
en esto, y  a l  Gobierno 110 se le ha r e m it id o  todav ía  esta contestación,  
a u n q u e  sabe que está co nc lu ida .

E l  M in is tro  de la Gobernación desea tanto como el Sr . Ovejero que  
en tremos en esta cuest ió n ,  y  que entremos en e lla  de l l e n o ,  y ,  g rac ias  á 
D io s ,  los resu ltados serán m as ventajosos para  la nación de lo que  se 
cree por a lgunos .  Esta contestación no se ha r e m i t id o  to d av ia ,  y  según 
tengo e n ten d id o ,  t iene mas de 20  pl iegos de p a p e l ;  después que  v e n 
g a ,  todav ía  necesita el  M in is t ro  a l g ú n  t iempo para  en terarse  de e l la  
en medio  de los in f in i tos  negocios que le ocupan. Pero y o ,  tan a m a n 
te de la c l a r id a d  en todo ,  le he d icho a l  Sr . Ovejero p a r t i c u la rm e n te  
que  en el mom ento  que la contestación Venga será sa t is fecho ; y  des
pués de haber le  a segu rado  esto á S. S. , cre ía  y o  que  no h a b ía  m ot ivo  
p a ra  que  h ic ie se  esa exc i tac ión .

E l  Sr . P R E S I D E N T E :  O rden del dia .
V a r io s  señores p id i e ro n  la p a lab ra .
E l  Sr. conde de la s  N A V A S :  No es prec isam ente  p a r a  hacer  u n a  

in te rp e la c ió n  para  lo que he ped ido la  p a l a b r a ,  sino p a ra  dec ir  que  
un documento que  hemos r ec lam ado  respecto á ese ex ped ien te  de l  ca 
na l  de C as t i l l a  no ha pasado a q u i ,  y  hace mucho t iem p o  que  le  r e 
c lam am os .  E l  Sr . M in i s t ro  de la Gobernación d ice  que  espera  l a  con
testación de los á r b i t r o s ;  pero qu ie ro  y o  saber si es toy  en  m i  derecho, 
si esa contestación es óbice p a ra  que  no h a y a  v en ido  ese docum ento ,  
que  es el  in fo rm e  de la  d irecc iou  g e n e ra l  de Caminos.

E l  Sr . O V E J E R O :  En el m ism o  hecho de haber  an u n c iad o  m i  
in te rp e lac ió n  m e parece que  he dado á en tender  que  la  he cons ide ra 
do de g r a v e d a d ,  y  el  Sr . M in i s t ro  no debe ig n o ra r  que  cuan to  m a s  se 
re t rase  la contestación tantas  mas d if icu l tades  se p re s en ta r án  después,  
y  yo  deseo que  los m a les  que  se s iguen  y  se han de s e g u i r  á la  causa  
pú b l i c a  se e v i ten  en  lo po s ib le ,  po rque  lo que en v i r t u d  de esta t r a n -  
sacíon se ha acordado se está e j e cu tan d o ,  y  lo que está m a l  hecho h a 
brá  de an u la r se .  E l  Congreso acaba de o i r  que  e l  Gob ie rno ha  contes
tado que  está d ispues to  á d a r  las  exp l icac iones  en sú d i a ,  que  no ha  
señ a lado ,  y  que  r e u n i r á  los datos ind i sp en sab le s ,  p a r a  en su d ia  p ro 
bar  a i  Congreso y  á la  nac ión que  lo que  ha  hecho el Gobie rno ha  
sido bien hecho. Y o  d igo  que  en m i  o p in ió n  lo que  ha hecho es el m a 
y o r  m a l  p a r a  la hac ienda  , e l  m a y o r  m a l  p a r a  la s  p ro v in c ia s  de Cas
t i l l a  , y  en su  d ia  lo p r o b a r é ,  p o rque  no soy am ig o  de a v e n t u r a r  p ro
posiciones.

E l  Sr .  I N F A N T E ,  M in istro  de la  G obernación : M e veo en el ca 
so de rec t i f ica r  a lg u n a s  expres iones  d e l  Sr .  Ovejero.  L a s  Cortes au to 
r iz a ro n  a l  Gob ie rno para  t r a n s ig i r ........

E l  Sr .  L L A M A S :  P idp  la  p a l a b r a ,  po rque  e l  Sr . M in i s t ro  está  h a 
b lan d o .........

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden.
E l  Sr . I N F A N T E ,  M in istro  de la  G obernación: E l  M in is t ro  p u e 

de h a b la r ,  po rque  el r eg lam en to  lo p e r m i t e ;  y  la observac ión que v o y  
á  hacer  es m u y  im p o r tan te .  E l  Sr .  Oveje ro  ha supuesto  que conc lu ida  
la  contestación de los á rb i t ro s  podrá  r e m i t i r s e  a l  C ongreso ,  y  podrá 
resc ind irse  el  contra to  por una  d isposic ión que  tomen las Cortes. No, 
señor ,  se p o d rá ,  si  se q u i e r e ,  hasta  aho rca r  a l  M in i s t r o ,  pero lo de
m a s  está concluido . He cre ído deber dec ir  esto pa ra  t r a n q u i l id a d  de 
los em p resa r io s ,  y  para  que  no co rran  a q u i  estas ideas.  Háganse  a l  M i 
nis tro todos los cargos que  se tenga por c o n v e n ie n te ;  pero e l  acto está 
co nsum ado ,  está concluido* quede  esto sentado.

F1 Sr.  O V E J E R O :  Y o  he dicho y  r ep ito  que todo lo que  el señor 
M in i s t ro  de la Gobernación h a y a  hecho fuera  de la  l e y ,  ni e l G ob ie r 
no n i  n ad ie  puede hacer  que  se l l e v e  á efecto ;  y  lo que yo  he i n d i c a 
do de resc is ión del contra to  es co nfo rm e á la  ley .  D ia  l l e g a r á ,  y  e n 
tonces se ve rá  lo que  h a y  en e l p a r t i c u la r .  Por  lo d e m a s ,  yo  110 he d i 
cho que  lo que  la nación haga  n i  su Gobie rno con p a r t icu la re s  se res
c in d a ,  sino que  lo que  se h aga  fuera  de la  l e y ,  cu a le sq u ie ra  que  sean 
la s  promesas y  c o m p ro m iso s ,  n i  e l  Gob ierno n i  n ad ie  t iene fa cu l tad  
para  d e c la ra r lo  v á l ido .

Pasándose á otro a s u n to ,  d i jo
E l  Sr . A LO N SO  (D. J .  B a u t i s t a ) :  Y o  pido la  p a la b ra  para  hacer  

una  in te rp e la c ió n  a l  Gob ie rno sobre un  asunto  de que  está pend ien te  
la  Opinión p úb l ica  y  el  ín teres  de a l g u n a s  p rovinc ias .  En la pasada 
l e g i s l a t u r a  reco rda rán  los Sres. D ipu tados  que se presentó uua propo
sic ión de l e y  á fiu de t r a s l ad a r  la c a p i t a l id a d  de una p ro v in c ia  á otro 
lu g a r ,  se nombró una c o m is ió n ,  esta d e ^ m p e u ó  su traba jo  de l  modo 
que  le parec ió  co n v e n ie n te ,  en el  Congreso encontró aprobación por 
una p a r t e ,  é im p u g n a c ió n  por o t r a ,  y  los im p u g n ad o re s  se fu n d a ro n  
esp ec ia lm en te  en que  en breve  se p res en ta r la  un  p royecto  g e n e ra l  de 
d iv i s ió n  a d m in i s t r a t i v a .

En tal s ituac ión  qued aro n  las cosas ,  cu a tro  meses v a n  de la presente  
l e g i s l a t u r a ,  en ellos he gua rd ad o  s i lenc io  hasta que  presentándose una 
ocasión fav o rab le  d i r i g í  una exc i tac ión  amis tosa a l  Sr. P re s iden te  de l 
Consejo de M in is t ros .  Este respondió  que  el  proyecto  de d iv i s ió n  a d 
m in i s t r a t i v a  se presen ta r ía  en la presente l e g is la tu r a .  Hace un  mes 
que  recibo constantes  r e c la m a c io n e s ,  y  qu ie ro  que conste a q u i  pub l ica  
y  o f ic ia lm en te  que  he recordado al Gobierno ei cu in j  l im ien to  de su 
deber , l í a n  corr ido voces de que  se ofrecen d if icu lt ades  para la presen
tación de este proyecto  genera  1; yo  necesito una e x p l i c a c ió n  franca  
■por par te  de l  G o b ie rn o ,  y  deseo saber qué h ay  cu e l  p a r t i c u l a r ,  por

que  si las d if icu l tades  son in s u p e r ab le s ,  entonces yo  con dolo r  ten d ré  
que  reno var  el proyecto.

E l  Sr . G O N Z A L E Z ,  M inistro  de E stad o  : El Sr . A lonso  ha re-r 
cordado al Gobierno la presentación de un proyecto  qu*1 el G ob ierno 
rio t iene o l v id a d o , porque presentará  el r e l a t iv o  á la d iv i s ió n  a d m i 
n i s t r a t iv a  en c u m p l im ie n to  de la p a lab ra  que  t iene dada y  como 
muestra  de la nobleza de su conducta .  Pero no q ue r r á  S. S. que  se p re 
sente ese proyecto  en un d ia  d e t e rm in ad o ,  porque  el Gobie rno , q ue  
reconoce su d e b e r ,  no se cree ob l ig ado  á eso. La pa lab ra  dada por e l  
Gobierno se c u m p l i r á  , pero debe tener en tend ido  S. S. que el G o
bierno debe m ed i ta r lo ,  y  que t iene que a tende r  en tanto á esa y  otras  
m a te r i a s  m u y  g raves  y  m u y  im po r tan te s .

El Sr. conde de las N A V A S :  P ido la p a la b ra  para  a n u n c ia r  otra 
in te rpe lac ión .

E l  Sr . P R E S I D E N T E :  La  t iene e i  Sr . B u r r i e l  con el m ism o  ob
jeto.

El Sr. B U R R I E L :  Los Sres. D ipu tados saben que  el D ipu tado  que  
t iene el honor de h ab la r  ahora no acostum bra  á hacer  in te rpe lac iones ;  
pero la g r a v e  cuest ión de los IbO m i l lo nes  ha dado m a rg e n  á que  so 
h a g a n  a q u i  c ie r tas  aseverac iones  que  e l honor de los D iputados y  e l  
del  Congreso ex igen  que  se pongan  en c la ro  para  que  se vea la hiu na 
fe con que  procedemos los D ipu tados que profesamos cie i L.s doc
tr inas .

Y o ,  señores ,  deseo que  el Gobie rno d iga  e x p r e s a m e n te , no aho ra ,  
s ino cuando lo tenga á bien ó pueda  sin p e r ju d ic a r  a los intereses d i j  
E s tado ,  si es ve rdad  que  h a y  un contra to secreto ad icc io n a l  al que se 
l lam ó tratado para la cap i ta l iz a c ió n  de los intereses de la deuda ex te 
r io r ;  y  segundo,  si en ese t r a tado  se facu l ta  á los encargados de l l e v a r  
ade lan te  la c ap i ta l iz ac ión  para e m i t i r  t í tu los  de l  o por ÍÜ'J en el  e x 
t r an je ro .  Cuando se me conteste haré  m as exp licac iones .

É l  Sr . S U R R A  Y R U L L ,  M in istro  de H ac ienda  : El G ob ierno 
puede  contestar in m e d ia ta m e n t e  á la in te rp e la c ió n  del Sr. B u r r i e l ,  
po rque  in te resa  m u c h o ,  no solo a l  Gob ie rno de S. M .,  s in o t am b ién  á 
la  buena fe con que  se procede.

A s i  desde luego  d igo á S. S. que  el  t r a tado  secreto á que  ha  a l u d i 
do no se reduce m as  que  á un  a r t i c u lo  a d i c c io n a l , en  e l  c u a l  no se fa 
cu l t a  p a r a  e m i t i r  t í tu lo s .

E l  Sr .  B U R R I E L :  No h a y  necesidad de reco rdar  los té rm inos en 
que  está concebido e l  t ra tado  de 15 de Octubre.  E l  Congreso esperaba 
y  los D ipu tados ten ían  exped ito  el derecho de haber  ped ido  ese t r a t a 
do s i  h u b ie ra n  ten ido no t ic ia  de él. Pero  el Gobierno en m i  concepto 
no h a  proced ido con le a l t ad  n i  con f ranqueza  no hab iendo  aco m p añ a 
do ese t r a tado  á los que  h an  ven ido  {E l Sr. M en d iz ah a l p id ió  la  p a la 
bra)', po rque  no hab iendo  ven ido  no se ha  podido f o rm a r  de él una v e r 
dadera  idea .  En el  a r t i c u lo  10 se dec ia  : « q u e  p a ra  s eg u r id ad  de los 
desembolsos y  dem as  que  le i r rogase  e l contra to  á los c o n t r a t i s t a s ,  e l  
Gob ie rno se ob l igaba  á dep os ita r  desde lu ego  en la caja  ó banco que  
co nv in ie se ,  y  á d isposic ió n de los m ism o s ,  70  m i l lo nes  de los que  po
see a c tu a lm e n te  ó de los p r im ero s  que  se reco jan en v i r t u d  de esta c a 
p i t a l i z a c ió n . »  R e c o rd a rán  los Sres. D iputados que a q u i  fijé m i cons ide
r ac ión ,  y  d i je  que  quedab an  facu ltados los contra t is tas  p a ra  e m i t i r  t í 
tulo s del 3 por 100 cap ita l iz ado s  en los p r im ero s  cupones que  se r e 
cog ie sen ,  que  es como d e c i r :  es tán facu ltados p a ra  e m i t i r  70 m i l l o 
nes m as  de lo que  im p o r ta  la cap i ta l iz ac ión .  ¿ Y  no es esto a u m e n t a r  
el c a p i t a l  de la  d eu d a ?  ¿No ataca esto d i r ec tam en te  al c réd ito ?  Y o  no 
co m p ren d ía  ese e n ig m a  ; yo  le e x p l ic ab a ,  y  no podia  o b s e r v a r l e ;  pero 
los periód icos  m e  h an  in d icado  la  c lav e  de él.

A fo r tu n a d a m e n te  á m i  poder  llegó un ex tr ac to ,  una  not ic ia  de los 
té rm ino s  en que  estaba concebido un a r t i c u lo  de ese t ra tado  secre to , 
s in  que  yo  pueda dec ir  aho ra  si co m prende un solo a r t ic u lo  ó m uchos ,  
pero eso se ve rá  cuando ven ga  a q u i ,  que  ha deb ido v e n i r  junto con 
ese o t ro ;  t ra tado  secreto q u e ,  si a q u i  lo e r a ,  no lo era en L o n d re s ,  de 
donde ha ven ido la notic ia  á España.  E l  a r t ic u lo  que  l leva  la nota de 
re se rv ado ,  y  de c u y a  e x ac t i tu d  no respondo ,  d ice a s i :  «Que para  la 
s e g u r id ad  y  g a r a n t í a  de los desembolsos que  i r ro g u e  este t ra tado  e l  
Gobierno se ob l iga  á en t re g a r  desde luego en Londres  á los c o n t r a t i s 
t a s ,  en c a l id ad  de depós ito ,  donde d e te rm in en  y  bajo la r e s p o n s a b i l i 
dad  de los m i s m o s ,  70 m i l lo n es  de cupones de los que  posee a c t u a l 
m e n t e ;  y  si los cupones ex is tentes  no completasen aq u e l l a  sum a  se v e 
r i f ic a ra  ei depósito de la d i fe renc ia  que resu lte  en nuevos t í tu lo s  de la  
cap i ta l iz ac ión  de la deuda  ex ter io r . . .  ¿D e ja r á  de ser esto un a t a q u e  a l  
créd ito  de un  modo c landes t ino  y  sup er io r  á lo que es la c a p i t a l i z a 
c ió n ?  Esto basta p a ra  probar  que cuando nosotros hemos a tacado á la  
a d m in is t r a c ió n  a c t u a l ,  que  cuando nosotros hemos op inado  por no 
d a r le  esos recursos era porque  conocíamos que  su a d m in is t r a c ió n  no 
era n i tan  lea l  ni tan  b ien  ordenada como deb ía  ser lo ,  s ino por el con
t r a r io  de sum a  doblez desde un p r in c ip io .

El Sr . S U R R A  Y  R U L L ,  M in ist ro de Tiaciendjp : Me lev an to  so
lam e n te  para  contestar á las ideas que ha e m i t id o  el  Sr. B u r r i e l  sobre 
la fa l ta  de lea l tad  de que me ha acusado.  E l 'Gobierno, señrres ,  ño t ie 
ne n in g u n a  fa l t a  de l e a l t a d ;  ese t r a tado  secreto es p r i v a t i v o  de l Go
b ie rn o ;  este está en su l u g a r  para  m a n d a r lo  ó no. S. S. lo ha r e c l a m a 
do h o y ,  y  le d igo  que  lo m a n d a n ' ; ,  pero m e hago cargo de esos a r g u 
m entos ,  porque im p o r ta  m u c h í s im o ,  no solo a l  créd ito  n a c io n a l ,  s in o 
á la lea l tad  del G a b in e t e ,  el p resentar  esto como es en si , y  v o lv e r lo  
á su punto de v is ta .  El Congreso reco rdará  que  el Sr . B u r r i e l  desde e l  
mes pasado no ha hecho otra  cosa que  e x t r a v i a r  esta cuest ión , y  con 
este objeto d ijo  que  el Gobie rno li ab ia  au to r izado  la em is ió n  c lan des
t in a  de t . tu los .  El Gobierno no podia  p e r m i t i r  que  se d ijese e so ,  n i  
podrá S. S. dec ir lo  in fo rm ad o  solo por esas no t ic ia s  p a r t i c u la r e s  que  
t ien e ,  y  de que  no sa le responsable .  El G obie rno, como d i je  e l otro d i a  
y  como r ep e t i ré  h o y , está en e l  caso de d isp one r  de esa c an t id ad  de 
cupones de que  es poseedor; esta es una  doc tr in a  inconcusa.  El G ob ie r 
no t iene en poder del banco de M ad r id  la c an t id ad  de 11 m i l lo n es  de 
t í tu lo s ant iguos .  ¿ Y  c r e e S .  S. que  el Gobierno está fuera  de la l e y  s i  
ha m an d ad o  que esos cupones se ca pi 111icen'’ ¿Qué le im p o r ta  que  ten
ga esa d eud a ,  como los d iv idendo s  v en gan  á robustecer  el cupo q ua  
pueda tener ? Ese m is ino  derecho ten ia  el Gob ie rno en esos cupones  
que  rep resentan  p i r t e  de su c ap i ta l  , y  que  de.be robustecer por los 
medio s  que  he ind icado aqu i .

Esos cupones que están en Londres  son los qn*' lie r e c o g id o ;  pero  
¿ q u i e r e  dec ir  esto que se ha au to r izado  la  em is ió n  ? ¿ b e  ha  d ich o



acaso qu?  «ofi  título.1? p o d ía n  sa l ir  al urroaclo  ?  ¿ S u  hn dicho q n °  pue- * 
<bm sa l i r  sin m as  in tervención  que la q u e s *  concruD ;i la persona q u e  j 
ha entregarlo esos fo n d o s?  S eguram en te  que 110 , y no dir.i tai cosa el ¡ 
Sr. Bu rr ie l  , porque  no lo sabe ni puede saberlo  a posar  de esas n o l i -  J 
r ía s  reservadas  que tiene. A q u í  pues no hay n ingún  i e m i s :on a u to r i 
zada , sino una hipoteca autor izada  para  casos parhrti lares .  No hay  
pues  n ingún  cargo,  y  á m a y o r  a b u n d a m ie n to  he dicho que esc tratado 
vendrá  aquí  ; pero conviene m uch o  al crédito que no se b a g a n  esas 
in ru Ip a c io n e s , porque  si S. S. es tan celoso del buen crédito de la n a 
ción española  no debe ha cer la s ;  p o r q u e ,  ¿ q u é  se d i r á ,  señ ores ,  en 
o tros paises si se ve que un D ip u ta d o  dice que  el G ob ierno  ha  a u t o r i 
zado operaciones  de este género ?

A s i  pues m e parece que por las  explicaciones  que he dad o  debe 
convencerse  el Sr.  B u rr ie l  y el Congreso de que esa em is ión  no se lia 
h e c h o ,  y  de que no ha habido  la m enor falta de lealtad .  E l  G ob ie rn o  
es el juez, y traer i ese docum en to  cuando convenga.

A  petición del Sr. Fon  tan s-* leyó el art. 75 del  reg lam ento .
E l  Sr.  B U R RT E  L : Es  sensible  que  se d iga  que yo he e x t r a v ia d o  

esta cuestión ; porque  si h >n de ser los M in is tros  ca li ficadores de la 
conducta y de los discursos  de los D ip u ta d o s ,  yo  creo que m a s  va l iera  
m  i reliarnos  á casa. ¿Q u  ; derecho tiene el Sr. M in is t ro  para decir  eso?
¿  Lvs posible que han de par t i r  reconvenciones  del banco m in is te r ia l  á 
un Di potado que  con celo pregunta por una cosa que no debia  haber  
p r e g u n t a d o ,  porque  d e b h  haber venido a q u i ?  Y o  no p e rm ito  que n a 
die sino el Sr.  Presidente me rbga e s o ,  y ya  se nos ha dicho a de m as  
por  los sostenedores  drl Min is terio  que adu cim os  docum entos  falsos 
y  hacemos m alos  raciocinios. J.,os núm eros  están puestos ,  luego  110 
eran falsos. A s i  se q u iere  h ’cer ca l lar  á ios D ip u ta d o s  para que no d i 
g a m o s  la verd >d como la c o m p re n d e m o s ;  pero á m i  nadie  me hace 
ca l lar ,  y hoy menos ( B i rn ,  b ie n ,  en unos ban cos; rum ores  en otros)) por
que  aqui  se trata de conservar  el decoro de la nación y  el decoro del 
C ongreso  que la representa.

Y o  entraré  luego en otra cuestión , si puedo por fo rtuna  con seguir  
la p a l a b r a ,  y en to n en  d e m o s t ra r '  !n verd ad,  y  haré ver la in exactitud  
con que se han e m it id o  aqui  ciertas  d octr in as  y  p ro n u n c ia d o  ciertos  
d ¡scursos.

Dice p1 Sr. M u m í r o  que la em is ión  de títu lo s  de que  yo  m e q u e 
jaba era precis  1 m e n t“ de otros c r b l i t o s q u e  no estaban contratados .  D i 
ce el art.  10 del t ra tu lo  del 15 de Octubre.  (L o  leyó.) V éase  pues  có - 
m o  por el contesto de este art icu lo  quedaba  un flanco por donde se le 
podia  a t a c a r ,  y  se hizo el reservado ; pero con tan poca grac ia  que  no 
se c u i l  es p ’o r ,  si el 10  ó el reservado ,  cuy a  nota exacta ó in exacta  he 
le íd o ;  por sil redacción no se sabe si su apl icac ión  ha de ser en M a 
d rid  ó en L  u id res ,  y  para la s eg u r id a d  de los contrat is tas  es m en ester  
qup no quede  al a rb i t r io  de a p l icar lo  á una ó á otra parte.

E l  Sr. M in L 'v o  me luí hecho otra in c u lp a c ió n ,  cua l  es la  de que 
yo  no tengo tanto Ínteres  por el crédito com o S. S. E n  esta cuestión yo 
no e n t r a r é ;  ti re s u l ta d o ,  que  lo pone todo en c l a r o ,  d irá  si  el M i 
n istro  S urrá  ó el D ip u ta d o  B u rr ie l  tiene razón.

Otra  o p i n ’on ha ve rt id o  S. S.,  á s a b e r :  Que el G o b ie rn o  tiene f a 
cultad  de e m ’ tir ó no los efectos de la d eu da  púb l ica .  So lam e n te  d igo  
r e s p nclo á este p a r t i c u l a r ,  que  mi op in ión  es que n o ;  y  so lam ente  d i 
ré  que el v  rd Mero celo del  G ob ie rn o  está en hacer  q u e m a r  c u a n to s  
l leg u en  á su poder.

D ig o  p 1 s í S. S. para  c o n c lu i r ,  que  m i  pensam iento  y  el de todos 
los  D ip ú ta  los que piensan  como y o ,  es que  debiendo haber  v e n id o  
a q u i  todos los tratados que m ed iaron  para  l levar  á cabo las  n egoc ia
ciones  no v in ie r o n ;  que la p r im e r a  nota que  re m it ió  el Sr.  M in is t ro  
estaba  sin fecha , y  que fa l taba  una porción de notic ias  in d i s p e n 
sables.

E l  Sr. S U R R A  Y  R U E L ,  m in istro  Je  H a c ie n d a : Y o  no he d icho  
lo que S. S. s u p o n e ;  lo que he dicho es que  la cuestión se presentaba 
cxtr . iv iad a ,  que es m u y  dife ren te  : no he tratado de e n m e n d a r  la p la 
na al Sr. B u rr ie l  por  el ju ic io  que  con form e á sus op in iones  h a ya  po
d ido  f o r m a r ,  ni él tam poco  me la tiene q u e  e n m e n d a r  á m i .  M e  le
v a n to  solo á rectiíicnr un hecho.

S. S. h ab lan d o  de la casa de A r d o a in  d i jo  que  no h a b la  cuenta .  
Contestando  al Sr.  D.  P edro  G i l  di|e  y  rep i to  ahora  que  esta casa te
nia dos c u e n ta s ;  la una sobre los fondos  de los  in tereses , y  la otra de 
los de su procedencia .  E n  la del año 55  el Sr.  G i l  estu vo  e xa c t ís im o ,  
y  el a rg u m e n to  que S. S. ha presentado por  estas  cuentas  n ada  tiene 
que  ver con la cuestión de hoy.

S. S. ha hecho un cargo  tam bié n  , y  ha d icho  que  se ha b ía  e xtrac
tado aquel  art icu lo  en un sentido a m b i g u o ,  que  no se sab ia  s i su  a p l i 
cación era aq u i  ó al lí .  Y o  le d igo  que  era a q u i  , y  de con sigu ien te  ha 
d i r i g id o  un cargo in fu n d a d o  al G ob ierno ,  porque  seg u ra m e n te  n i n g u 
na g i r a n t i a  había  m as  g ran d e  ni m as  ex t raord in a r ia .

1.1 Sr. M E N D I X A B A L :  Si las observaciones  que ha hecho el se
ñor Bu i  riel no tuv ieran  por objeto a tacar  al gefe superio r  de la h a 
cienda publica que  m as  in m e d ia to  está á la r e s p o n s a b i l id a d , 210 m e 
r a m e r í a  e s tra ñ eza ;  pero  cuando m u ch a s  veces vota con este señor yo  
en ia que S. S. re sp e ta n d o ,  como d e b e ,  el crédito nacional  podia  m u y  
bien habérsele acercado como a m ig o  p ara  haber  hecho esta in te r p e la 
c ió n ,  que por si no tr aería consecuencias.

Guando yo  he tomado la palabra  en esta in terpe lac ión  era cuando  
S. S. hablaba  y  decia que no habia habido  bastante lealtad para  hacer  
ven ir  a q u í  todos los documentos.  Y o  pido al Sr.  P res idente  se s irva  
hacer leer el art.  77 del  reg lam ento .  (.Ve leyó.) E l  Congreso  verá  1a 
facultad  que da el reg lam en to  para que las comisiones  p ue dan  ped ir  
todas  las notic ias necesarias  para la i lu strac ión  del  m i s m o ,  y  h a b ie n 
do el G ob ierno  m an d a d o  c s j s  noticias  ha obrado de una m an era  que 
acaso no hubiera  yo  obrado  en su l u g a r ,  porque  no sabem os  las  con
secuencias  que esto puede traer.

P ara  otra cosa pedí  tam bién  la p a lab ra  : sobre la s  d u d as  que  se han  
susc itado  por el Sr.  B u r r i e l  sobre si el G ob ie rn o  podia  hacer uso ó no 
de esos cupones. Y o  le p re g u n ta ré  á S. S. si todos los deudores  de los 
fondos púb l ico s ,  con a rreg lo  á Jo que  p a g a n  en sus  r éd i to s ,  no son 
ig u a le s  para cu b r i r  las a tenciones  del E s t a d o ,  y  si todos los acreedo
res ai Estado no tienen un derecho igua l  sobre lo que  se r ecaud a  , y  si 
en este caso el G ob ierno  no puede hacer este uso. Y o  d igo  m a s :  c u a n 
do se encargó el G obierno  de las p ropied ad es  de las órdenes  rel ig iosas  
que  se su p r im ie ro n  , de la m ism a  m an era  que  p u d o  d ispon er  de los 
con ven tos  y  sus prop ied ad es  ru s t ica s  y  urba n a s  ¿ n o  p ud o  dispon er  
de los t ítulos que se encontraron en ellos  com o p ro p ie d a d  s u y a ?  Pues  
st no se cree asi todos los M in is ter ios  han caído desde  entonces en una 
responda bi lidad .

En  el año 40  al 41 se votaron esos t ítu lo s  que  si el G o b ie rn o  no 
h u b ie ra  hecho uso de parte  de ellos  com o una moneda , y o  creo que  
h u é i n  ca ido en una respon sab i l id ad  , porque  no estaba  au tor izado  
p ara  otra cosa. S i  el G ob ierno  no lo hubiera  hecho ,  acaso el Sr. B u r r ie l  
se le van ta r la  y d ir ia  , ¿ q u i é n  le ha m a n d a d o  hacer esa am ort izac ión  
de t í tu lo s ?  ¿ C o n  qué  objeto ó por q u é ?  Y hoy  le hace un cargo  al 
G o b ie rn o  porque  hace uso de esos m ism o s  c r é d i to s ;  de m odo que 
cu a n d o  las cosas se l levan á un ex trem o  de pas ión no h a y  té rm in o  
m edio  , y yo  qu is ie ra  que  el Sr.  B u r r i e l  me dijese en c u á l  de estos ca 
sos se habia  de colocar.

L o s  Síes. B u rr ie l  y  M a n d iz a b a l  hacen a lg u n a s  rectificaciones.
E l  Sr.  M U Ñ O Z  B U E N O :  E l  Sr.  M in i s t ro  de H ac ien d a  ha dicho 

q u e S .  S. procede con toda f r a n q u e z a ;  y o ,  D ip u ta d o  de la oposic ión,  
110 puedo  dejar  que  se d iga  esto al pa i s  sin contestar lo .  A n tes  de todo 
debo e xp l icar  mi satis facción por ve r  que  de pocos d ia s  ú esta parte  h a  
m u d a d o  de tono el Sr.  M in i s t ro ,  pues me cabrá , y  m u y  g r a n d e ,  en 
c o m b a t i r  á un M inisterio  que  manif ieste  energía  y  no deb il idad .

No puede decirse que tiene franqu eza  un G o b ie rn o  cuand o  h a b ié n 
dose p M id o  por  una comisión  ciertos docum entos  según  el art .  77  del  
r e g l a m e n t o ,  se ha quedado  con el a rt icu lo  r e s e r v a d o :  ¿q u é  deben d e 
c ir  los D ip u ta d o s  de esta con ducta?  Debiendo ser este d ocum en to  de 
s u m a  im p o rta n c ia  , ó el G o b ie rn o  no debe r e m i t i r  n ad a  del t ratado  ó 
m a n d a r lo  c o m p le to ,  porque  qued an do  parte  de él en el M in i s te r io  no 
podem os  fo r m a r  un juicio exacto.

L a  cuestión que  ha p ro m o v id o  el Sr. B u r r i e l  es su m a m e n te  esencial. 
Se dice que  el G ob ie rn o  puede d ispener de esos t ’ tulos y  dar los  por  
h ip o tecas :  ¿entonces  a' qué estamos a q u i ?  Otros  M in i s te r io s  fieles ob-

prrv-dorafi de la  C onst itución  , a u n q u e  no lo lian decantado t a r d o » h an  
ve n id o  á buscar  lina iey especial para  e l lo ;  ; y  por que ahora  no se ha 
hecho lo m ism o ?  Y o  no hago oposición á las personas,  s ino á los p r i n 
cipios.

V o lv ie n d o  á la cuestión de f r a n q u e z a ,  y o  reconozco en los M i n i s 
tros el derecho de a p laz ar  el t iempo para contestar á las in terpe lac io 
nes ; pero debe haber en esto m e s u r a ,  pues cuand o  s u c e d e ,  como por  
e ¡e iup lo ,  con la del Sr. ü z u l :  cuand o  e! pais  está en espectat iva  ¿ p u e 
de decirse con razón  que  el M in is ter io  obra con franqu eza?  P u e s ,  se
ñores,  si de. esta nos a p a r t a m o s  y  va m o s  á otra del Sr. Olózaga , q u e  el 
M in is ter io  de H ac ien da  ofrevió contestar  al otro dia  ó el lu n e s ,  se da 
lu g a r  á lo que  se dice por  a h í ;  que  no se contesta hasta tanto que  la 
euesl ion  de los 166 m il lo n es  eslé a p r o b a d a ,  y  que  luego en trare m os  en 
contestaciones.  Y o  creo que  la franqu eza  m as  está en los hechos que  en 
las p a l a b r a s ,  y  si los a r t ícu lo s  de la C onstitución  no se han de c u m 
p l i r ,  que  se nos d iga  con fra n qu ez a  que  aq u i  estamos de mas.^

Se hizo la p regu nta  de si se p a sa r í a  á otro a su n to ,  y  el Con greso  
acordó que  si.

E l  Sr. conde de las  N A V A S  : P a r a  t r a n q u i l i z a r  á los agr icu l to res  
a n d aluces  y  ca ste l lanos ,  de m u ch os  de los cuale s  tengo in v i tac ion es  y  
representaciones  p ara  que  dé este p a s o ,  deseo saber  si se ha d ado  una  
orden p ara  p e rm it i r  la in trod ucc ión  de gran os  extrangeros .  E l  Sr.  M i 
nistro de H ac ien d a  tendrá la bondad de sat is facer  esta p r e g u n t a ;  y  si 
no puede hacerlo  en el m o m e n t o ,  espero que  m añ an a  se s e rv ir á  co n 
testarme.

El  Sr.  S U R R A  Y  R U L L ,  M in istro  de H a c ie n d a : L a  m ed id a  á q u e  
se ha refer ido  el Sr. D ip u t a d o  que  acaba de hablar  es de tal trascen 
d en c ia ,  que  no podría  tom arse  por un m in is terio  solo s ino con a cu e r
do del C o n s t o  de M in i s t ro s ;  por  lo m ism o  puedo decir  á S. S. que por  
parte  del G o b ie rn o  no se ha dado  n in g u n a  R e a l  orden sobre la  m a 
teria.

E l  Sr.  conde de las  N A V A S :  E s to y  sat is fecho ;  y  para  que  m i  i n 
terpelación p roduzca  los s a lu d a b le s  efectos que  y o  deseo,  su p l ico  á los 
Sres. t aq u íg ra fo s  escriban estas  pa labras .

ORD EN D EL DI A .

D iscu sión  d el roto p ar t ic u la r  de los Sres. P ro y e t  y M en dizab al) en que 
se concede a l  Gobierno la  au torización  p a r a  em itir  160 znillones del 
tesoro.

E l  Sr. B U R R I E L :  S ie n to ,  señores ,  v e rm e  en la d u ra  necesidad  de 
h a b la r  de esta m ater ia  , p o rq u e  a pen as  puede  decirse cosa n u e v a ,  y  
sobre todo porque estoy ya fa t ig a d o ;  pero  es un deber decir  a lgu n a  co
s a ,  p a r t ic u la rm e n te  para  d em o stra r  m as  y  m a s ,  si es que  se n eces i ta ,  
los fu n d a m e n to s  en que  se a p o y a  la op in ión  de los que  nos hemos 
opuesto  á la autor izac ión  que  p ide  el G o b ie rn o  p a ra  la e m is ió n  de 160 
m il lon es  en bil letes.

C iento  sesenta m il lon es  p id e  el G o b ie rn o  p ara  sa l i r  de sus a p u ro s ,  
y vo  liaré una  pregu n ta  a l i r .  M in i s t ro  de H acien da  : ¿c ree  S. S. que 
estos 160 m il lon es  le pueden produ cir  los 32  m en sua les  que  necesita 
para c u b r i r  el déficit o r d in a r io ?  S i  me dice que  s i ,  contestaré  que está 
e q u iv o c a d o :  estos 160 m il lon es  no tienen m as  hipoteca  que  las a d u a 
n a s ,  y la renta  de a d u an as  no puede p ro d u c ir  s ino  8 m i l lon es  ó lo m as  
1 0 ;  de consiguiente  el G o b ie rn o  no puede serv irse  de esa hipoteca p a 
ra rec ib ir  los 52  m il lon es  que  el Sr.  M in is t ro  quiere,  creo, recaudar.  Los  
80 m il lones  repart idos  en el concepto que decia el voto  p a r t ic u la r  de 
los Sres. G i l ,  P i ta  y  Doraenech eran  d inero  e fec t ivo ,  por  m as  que  los 
Sres. M in is t ro s  no h a y a n  q u e r id o  con form arse  con este v o to ;  porque  
se e s t im u lab a  el ínteres p a r t ic u la r  de los c o n t r ib u y e n t e s ; y  esto solo 
bastaba para  que  se hubiese  recaud ad o  esa cantidad .  L a s  p ro v in c ia s  ven 
que todas las gan a n c ia s  enorm es  que  produce  el m an e jo  a c tu a l  de la 
a d m in i s t r a c ió n  pub l ica  se q u e d a n  en la co r te ;  y  no es solo la corte la 
p r o d u c to r a ,  s ino que  lo son tam b ién  todas las prov in c ia s .

N o  se p ierda  de vista , s eñ ores ,  lo que  dice el art . 7 ? ,  que  es el que 
exp lica  la idea y  el p e n sam ie n to  del G o b ie r n o :  dice este a r t ic u lo  que  
los tenedores de bi l letes tend rán  opcion á presentarlos  para  su a d m i 
sión en las a d u a n a s  del re ino  en pago de los derechos  que  causaren  con 
su comercio .  ¿ Q u é  qu ie re  dec ir  e sto?  Que la em is ió n  de bi l le tes se p i 
de e x c lu s iv a m en te  para  el co m e rc io ,  y  el r e su l tad o  es que  se m o n o 
poliza  esa gan a n c ia  en M a d r id  en pe r ju ic io ,  no solo de las d em a s  c la 
ses co n tr ib u y e n te s ,  s ino de los m ism o s  com erc iantes  del  resto de las  
p r o v in c i a s ;  y  esta es la razón  por  que  me he opuesto  y  m e opongo  con 
todas m i s  fu erzas  á esta e m is ió n ,  porque  es m on opo l iz ar  el ínteres  que  
pueda r e su l ta r  de ella  en fa v o r  de una cla se  con tr ib uyente .  ¿ T e n e m o s  
aqu i  otra como 1a de los 60 mil lones  a l 6 por  100  sobre la renta de la 
s a l ?  Y o ,  señ ores ,  s iento  tener que  pronost icar  que  esos 160 m il lon es  
p ro d u c irá n  5 0 0  contra  el e ra r io ;  y  qu iero  que  quede  esto con sign ado ,  
para  que  a lg ú n  dia  pueda  yo u otro Sr .  D ip u t a d o  hacer  las  o b s e rv a 
ciones  deb idas  sobre la conducta  con que  se lleva la a d m in i s t r a c ió n  de 
las rentas  del pueblo .  Con ocusiou de tratarse  de aque llos  60  m il lo n es  
sobre Ja sal p red i je  esto m i s m o ,  y  p ara  ev i tar lo  p ropu se  a l  G o b ie rn o  
lo m ism o  que  ahora  p ide  con tanta in stanc ia  y  que  entonces desechó.  
V éase  qué  consecuencia  es la que h a y  en la m a rc h a  a d m in i s t r a t iv a .

Señores ,  ya  no es necesario repetir  lo  que  se ha dicho tan ta s  veces, 
para  d em o stra r  que  cuand o  pid ió  el G o b ie rn o  autor izac ión  p ara  a r 
r en d ar  las rentas  de la sal y  pape l  sel lado  no estuvo tan  exp l íc i to  com o 
debia : j am as  ni un solo D ip u ta d o  pudo  concebir  que  esa deuda  f lotan
te hubiera  de tener el em pleo  que  ha tenido d e s p u é s ,  á n in g u n o  le 
pud o  venir  á la im a g in a c ió n  que  el G ob ie rn o ,  por  m ed io  de contratos  
y  m as  c o n tra to s ,  p u d ie ra  dar  d inero  por a d q u i r i r  un pap e l  que  no le 
v a l ia  para n a d a :  pues  b i e n ,  vean lo que  se d ice  en el art.  4?  de lino 
de los co n tra to s ,  c u y a  fecha no tengo p re s e n té :  «en  caso de que  la s  
Cortes  concedan al G o b ie rn o  la facu ltad  de e m i t i r  b il le tes  y  ex is tan  
l ib ranzas  contra  las rentas  que á aquellos  se d es t in en ,  podrá  el tenedor 
de ellas  can ge ar la s  si le conviniere  por  d ichos  b i l le te s ,  con sid e rán d o
se las l ib ranzas  como m etá l ic o ,  y  to m an d o  los bi l letes el precio  que  se 
estipule.»» P id o  ahora que  se lean los contratos  sobre la an t ic ip a c ión  de 
una ca n t id ad  de m il lon es  sobre las cajas  de la is la  de C u b a ,  fechas 17  
y  19 de F ebre ro ,  y  su p l ico  a l  Sr.  Sec re ta r io  que  oculte  el n o m b re  de 
ios señores contratantes .

T odos  los docum en tos  presentados  por  el Sr.  M in i s t ro  de H ac ien d a  
están llenos de las  m ay o re s  in ex a c t i tu d e s ;  110 h a y  uno  solo de esos seis 
estados en que  no aparezcan  errores  notables.

L o s  que  nos oponem os  á esta em is ión  tenemos dos razones m u y  p o 
d ero s a s :  i *  P o rq u e  h a y  poca c l a r i d a d ,  poca e x a c t i tu d ,  m a c h a  obscu
r id a d  en los d ocum entos  que ha pasado  y  en su a d m in i s t r a c i ó n ,  como 
lie dem ostrado .  21 Que por m as  que  á S. S. ó ai G o b ie rn o  le dem os  le 
que  p i d e ,  el resu l tad o  será que  110 c o n tr ib u ir á  m a s  que  á a u m e n ta r  
í iuestro crédito e x t r a o r d in a r ia m e n te ,  pues  es in d u d a b le  que  los 160 
m il lon es  cosí irán  á la nación lo m en os  300.  Conocido esto por los se
ñores D ip u ta d o s ,  com o no d u d o  que lo conocerán,  es de esperar  que  se 
n iegue  la au tor izac ión  que  se s o l i c i t a ;  y  haciéndolo  d ará  el Congresc  
una lecc ión,  no á los ac tu a les  M in i s t r o s ,  s ino ó todos los que  ocuper 
después  esos puestos.  Pero  al m i sm o  t iem po  debe votarse  la cantidad  
que  se crea necesaria,  com o proponen  los señores del  voto  ó de otra  m a 
nera.

E s  p rec iso ,  señores ,  que  cese p ron to  el e stado de in c e r t í d u m b r e , de 
d e sp i l fa r ro  y  de d i lap id a c ió n  en que  nos h a l la m o s  en v u e lto s  hace tan
tos años para  que  ca m in e m o s  por  la  senda  del orden  y  d e  la  le g a 
lidad .

Se necesita un ejército m a y o r  del  que  tenem os.  Y o  tendría  siempre 
en el ejército perm a n e n te  206 0  h o m b r e s ;  pero solo 756  sobre las a r 
m a s ;  y esos 750  no nos costarían  m a s  que  3 0 0  m i l lo n e s ;  y  con otro: 
5 0 0  que  costase la a d m in i s t r a c ió n  p úb l ica  y  2 5 0  á 3 00  que  se d es t ina
sen para  los intereses de la d e u d a ,  fo r m a r í a n  u n a  s um a que se podrí ;  
l e v a n ta r  con las rentas  del E s ta d o ,  y  m a r c h a r ía m o s  con m ucho des
a hogo  y  con créd ito  suficiente p ara  poder  hacer  uso de él en caso d< 
necesidad ó apuro .

Es  los 75 0  hom bres  e sta r ían  sobre la s  a r m a s  tres anos para  in s t r u i r 
se ,  y v o lv er ía n  á sus  casas  para  p e rm anecer  los otros cinco del se rv i 
cio sin ser l lam ad os  s ino  m u y  de tard e  en t a r d e ,  y s e rv ir ían  para  f o 
m en tar  la r ique za  de la nación d ed icá n d o le  á las artes.

Se han em it id o  en la com isión  de Presupuestos  tres ideas mi* '
pnrree o por tun o  (tejar a q u í  co n s ign ad as  rosno una o p im o »  .

4 ‘; Que sí* im p id a  que  ( M i t r e n  en los dest inos  empleados  nuevos I
21 Que se establezca una escala p ara  ascender r igorosamente  en t '

dos los dest inos. j
51 Que 110 se a d m i t a n  en la a d m in i s t r a c ió n  púb l ica  hombres 

no tengan  conocimientos  p ré v io s ,  com o sucede a h o ra ,  que muchos^ 0 
saber  leer ni e scr ib ir  se co lo ca n ,  op tan d o  á los p r im e ro s  puestos de'h 
nación.

S up l ico  pues  a l Congreso  que  tenga presente  lo que he ten ido  1 
honor de e x p o n er ,  y  se s i rv a  desechar  el voto  p ar t icu la r .

E l  Sr.  P R O Y E T  (co m o  a utor  del v o to )  : E l  Sr.  Bu rr ie l  desde el 
p r in c ip io  ha traído  esta cuest ión  al terreno de la bondad de los coa 
t r a to s ,  y p e rm í ta m e  S. S. que  le d iga  que  en esto no lia estado })asl
tante  e s t r a té g ic o ;  pero podia  haber  buscado la  linea directa para pr '  '
sen tar  la proposic ión  de r e s p o n sa b i l id a d ,  y  con eso se hubiera evilado 
el decirnos  a q u i  que  no tenia carácter  el C on greso  para  ex ig ir  la res
po n sa b i l id ad  á los M in i s t r o s ,  y  y o ,  a u n q u e  el Congreso  no necesite 
de mi defensa,  le d iré  á S. S. que los representantes  del año 41 tienen i
el m is m o  carác ter  que  otros  p a ra  e x ig i r  la resp o n sa b i l id a d  á los con- '
sejeros de la Corona  cuando  fa lten  á sus  deberes.  S i el Sr.  Burrie l des. 
de el p r im e r  d ia  no hu biera  e x ig id o  esos con tra to s  no nos hubiera te
n ido aq u i  en una c a m p iñ a  de 15 dias.  A d e m a s ,  ¿p o r  qué no form uló 
desde lu ego  la a cu sac ió n ?  ¿ N o  hu biera  s ido esto m e j o r ?  Pues hé aqui 
que no es el Congreso  el que  no ha q u e r id o  c a r g a r  con el peso de exi
g i r  la r e sp o n sa b i l id a d ,  s ino el Sr.  B u rr ie l .

H e tom ado la p a labra  para  contestar  á S. S. d efendiendo  el dictd- 
m en  suscrito  por el Sr.  M en dizab al  y por  ini ; pero me encuentro en 
el caso de no tener que  contes tar ,  p o rq u e  el Sr.  B u r r i e l  no ha dicho 
nada.

Ha hab lado  de la ley  de í 4 de A g o s t o ,  de c o n tra to s ,  de un plan 
g eneral  de h a c ien d a ,  y  hemos venido  a p a r a r ,  ¿ á  qué  ?  A  un sisto- 
ina m i l i t a r .  ¿ Y  qué  tiene que  ve r  esto con si son ó no necesarios los 
166 m i l l o n e s ,  y  si son ó no á p ropó sito  los m e d i o s ?  Y o  no creo quo 
deje de haber  un Sr.  D ip u ta d o  que en esta parte  no convenga conmigo.

l i a  hecho acusaciones  severas  S. S. a l M in is ter io  por  la poca fran
queza  ó por  haber  tenido a lgu n a  ret icencia  en r e m i t i r  á la  comisión 
los docum en tos  que  hab ia  pedido.  L a s  acusaciones  que  en ese sentido 
lia hecho S. S. recaen sobre los que  hemos suscri to este d ic ta m e n , por
que nosotros fu im o s  los que  nos op u s im o s  á que  v in ie ra n  entonces; y 
m en g u a  seria  n uestra  el sostener ahora  que  esos contratos  debían da ' 
venir .

Pero  yo  m e  a d m ir o  a l  v e r  que  el Sr.  B u r r ie l  sostuviera  su voto 
p a r t ic u la r  haciendo la opos ición de un m odo d i fe re n teá  la que ha he
cho hoy. S. S. , que sostenía  entonces la op in ión  de que  nada se le de
bia dar  al G ob ie rn o  por in capac idad  , no obstante  a ye r  le votó 80 mi
llones ; y  yo  p r e g u n t o ,  en esta parte  ¿ c u á l  es la oposición sistemática, 
la del Sr.  B u r r i e l ,  ó la de otros Sres . D ip u t a d o » ?  Y o  creo que es la 
de S. S.

E n  segu ida  ha ca li ficado e,l primeeto de in ú t i l  porque  no propor
cionará  al G o b ie rn o  los 3 2  m il lon es  m en sua les  que  este dice necesita; 
y  puesto que S. S. creia  que  no los necesitaba , no debió de entrar en 
el aná l i s i s  de si los m ed io s  que  para  ello se proponen  son ó no á pro
p ó s i to s :  y en el estado a c tu a l  de.  la a d m i n i s t r a c i ó n , ¿ q u é  será mejor i 
para  el G o b ie r n o ,  d ar le  160 m il lon es ,  ó no d ar le  n in g u n o ?

H a  d icho  S. S. que  los 80  m i l lo n es  que  por  el otro dictamen se le i
d a b a n ,  eran e fectivos.  Señores ,  e n trar  ahora  en el an á l i s i s  de loque se j
daba  al G ob ie rn o  por el an te r io r  d ic t á m en  m e parece superfino; pues 
es bien sab ido  que por a l l i  n ada  se le daba  al G ob ie rn o .

P o r  lo ciernas S. S. ha a tacado  nuestro  d ic t á m en  en el art. 7? que 1
dice (ley ó .)  S. S. cree que  es un e x c lu s iv i sm o  de c o m e r c io ,  y á pri
m era  v i s ta  parece una verd ad.  ¿ P u e s  qué  es lo que  qu iere  S. S .?  ¿Quie- i
re que  la em is ión  de los bi l letes se h a g a á  f a v o r  de todos los contribu
yentes  del  E s ta d o ,  y  que  toda clase  de con tr ib uc ión  pueda satisfacerse 
con b i l le te s?  Pues  S. Y ,  q u e  tan  e m p a p a d o  está de las cosas que pasan i
en los a y u n ta m ie n to s  m e co n te s ta r !  á una p reg u n ta  que  voy á diri- j
g ir le .  E n  las  diferentes  em is ion es  que de estas  se han  hecho,  ¿han re- I
c ib ido  los pueblos  b enef ic io s?  N o ,  s e ñ o r ,  n in g u n o s :  los pueblos baa (
ca rga d o  con todo el p e so ,  y  y o  podré  presentarle  por  cada  cien ayun
tam ien tos  m a s  de 50  en que asi ha v e n id o  á su ce de r .

D ice  S. S. que  a q u i  habia  e n v u e lto  un m is te r io  que  y o  no se cuál 
sea : dice el a r t .  2 'i (¿eró )  y  que  á p r im era  vis ta  parece á todo el 
m u n d o  que  no hay q u e  p aga r  m a s  que  el ínteres de 6  por 10 0 , no ha
b lándose  nada de la negociación.  N o  , s eñ ores ,  el a r t .  2?  dice eso, pero 
el 5 “ dice te rm in a n te m e n te  “ que  la negociación de dichos vales se ha
rá con la debida publicidad.»»  L u e g o  h a y  n e g o c ia c ió n ,  luego no se en
gaña  á los pueblos  , no se les dice que  p a g u e n  solo el 6 por  .100, pues 
saben m u y  bien q u e  en esa negociación ha de haber  a lg ú n  quebranto.

Re spe c to  á lo d em a s  que  S. S. ha d ich o  , le contestaré  diciendo que 
la com isión  adopta  una  e n m ie n d a  que se ha presentado  al art. 3 . ,  en 
la  que  se establece . .q u e  en el t é rm in o  preciso  de 30  d i a s ,  contados 

[ desde la pub l icac ión  de la l e y ,  el G o b ie rn o  a n u n c ia rá  la licitaciona 
todos los pueblos  de la m o n a r q u í a ,  p ara  que  no solo se puedan ente
r a r  los ca p i ta l i s ta s  de M a d r i d ,  s ino los de todas  la s  prov inc ia s  e islas 
adyacentes .. .

Pero  añade  S. S. ..que con este p ro y e c to  todo se empeñará» .;  J  yo 
p r e g u n t o ,  ¿q u é  m ed io  h a y  para  hacer  efect ivos  instantáneamente  1G0 
m illon es ,  ó la par te  de el los que  el G o b ie rn o  necesite, s jn  que se empe
ñen las rentas  del estado?  ¿Q uería  S. S. por ventura  que  los que firma
m os  el d ic tám en  p ro pu s ié ra m o s  una co n tr ib u c ió n  e xtraord inar ia  cuan
do h a y  606  m il lon es  de a trasos  y  cu a n d o  los es fuerzos de todos los mr- 
n is terios  que  ha hab id o  no han s ido suficientes para  hacer efectivos w oí 
a tra so s?  Pues ¿qu é  no tenem os bien presente los resu l tados  de las dos , 
con tr ib uc ion e s  e x t r a o r d in a r ia s ?  L os  pueblos  se han sacrificado , no• sa 
h a n  hecho e fec t ivas ,  y  se h a n  m o n o p o l iz ad o  esas contr ibuciones en las
prov in c ia s .  ^

T e n ia  una porción  de apu n ta c ion e s  hechas  p a r a  contestar  a 5. o.» 
pero com o no son re l a t iv a s  á la c u e s t ió n ,  ven d r ia  á in c u r r i r  sí 
ciera  de e llas  cargo  en los m ism o s  defectos que  el Sr.  B u rr ie l  ha in
cu rr id o .   ̂ .

C o n c lu y o  pues  con su p l ic a r  al  C on gre so  que,  m ie n t r a s  por os 
ñores que han tom ado la p a l a b ra  en contra  no se presenten argumen
tos m as  fuertes  y  va l ientes  q u e  los de l  S r .  B u r r i e l , se s i rv an  presa 

su voto á nuestro  d ic tám en .
Se suspen dió  esta d iscusión .
Q u ed aron  sobre la mesa v a r io s  d ic tám en e s  de com isión .
E l  Sr.  V icep re s id e n te  V A D 1 L L O  señaló para  la discusión de m 

nana los a su n tos  p e n d ie n te s ,  l e v a n ta n d o  la ses ión.
E r a n  las cua tro .  . -..

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
F R A N C I A .

T aris 1 7  de Abril.

Leem os en nn periódico de la mañana r .
E l  G o b i e r n o  d e  lo s  E s t a d o s  U n i d o s  e s t á  p r ep a ra n -  

e x p e d i c i ó n  n a v a l ,  l a  c u a l  s e r á  m a n d a d a  p o r  e l ' c o m o d o r o  ^  
s a y .  D i c h a  e x p e d i c i ó n  s e  d i r i g i r á  h a c i a  l a  c o s í a  d e  A l n c a  
o b l i g a r  á lo s  c r u c e r o s  ¡ a g i e s e s  k r e s p e t a r  l a  >rj-lepciaeleru 
p a b e l l ó n  a m e r i c a n o ,  y  p a r a  p r o h i b i r l e s  a b s o l u t a m e n t e  e 
c h o  d e  v i s i t a r  á  l o s  b u q u e s  d e  l a  U n i o n ,  ( G 0/77/Z/.)

S e  l e e  e n  e l  S t a n d a r d  d e l  1 8  d e  A b r i l  -  ,
_ _  . .  r r  í  f l  p l
E s le i m o s  a u t o r i z a d o s  p a r a  a n u n c i a r  q u e  1 . n_. ^

c i p e  A l b e r t o  h a  a c e p t a d o  e l  t í tu lo  d e  c o n s e r v a d o r  d e  y
d e  e s t a ñ o  y  d e  t e s o r e r o  en g e f e  d e l  d u c a d o  d e  C o r n u a l



a c p .^ o tis lú r '. A  p ropuesta  de S. A . R . se lian suprim ido lo s
maderables emolumentos anejos á este alio é importante cargo. 

c ( D, de h>s Debates.)

E l  The N e w  Z  el a n d  del 2 de  A b r i l  refiere los d e t a -  
Jles de mi b a n q u e t e  c e le b rad o  a las o ril las  d e l  golfo  de J a s -  
jnan para  c e le b ra r  el p r im e r  d esem b arc o  de los eu ropeos  en 
]a N uev a  Z e lan d ia .  L a  reun ión  se co m p o n ía  de franceses  , i n 
gleses ¿ ind ígenas .  S o b re  el as iento  del p res id en te  o n d e a b a n  al 
lado del p abellón  ing les  los tres co lores  de la F ra n c ia .  C om o 
es de c o s t u m b r e ,  se h an  ec h a d o  m u ch os  b r in d is .  Pero sob re  to 
do era de n o ta r  el en tus iasm o  con  q u e  se ac o g ían  los q u e  se 
echaban p o r  la  s a lu d  d e  L u i s  F e l ip e  , R e y  de  los franceses.  
jy[r. L a c o e t ,  f r a n c é s ,  ha  c o rr e sp o n d id o  á esta  honrosa  dem os
tración , p ro p o n ien d o  u n  b r in d is  á la  u n ión  de  los franceses y  
los ingleses. (Id .)

M A D R I D  2 8  D E  A B R I L .

Sorteáronse hoy á pr imera hora  los Sres. D i p u 
tados que deben form ar  parte de la comisión mixta  
en el proyecto de ley sobre pontazgos y portazgos,  y 
resultaron nombrados  los Sr  es. Aifaro  , Alcalá Z a 
mora, P a r d o ,  Zald iva r  y Q u i n t o ,  y excluidos los se
ñores Gil (D. Alfonso) y García (D. Lucas).

El Sr. Ovejero instó al Sr.  Minis t ro  de la G o be r 
nación para que remitiese al Congreso los do cumen
tos que tenia pedidos S. S. relativos á la t ransac ion  
hecha por el Gob ie rno  con la empresa del canal de 
Castilla: contestóle el Sr. Minis t ro  que ios referidos 
documentos serian enviados opor tunament e .

El Sr. Alonso  (D. J u a n  Bautista) interpeló al G o 
bierno sobre la presentación del proyecto de ley de 
división t e r r i t o r i a l ; el Sr.  Min is t ro  de Es tad o of re
ció que se presentaría á su debido t iempo.  Sin que 
esta interpelac ión tuviese mas consecuencia,  el señor 
Burriel pidió la palabra para di r igi r  ot ra al Sr.  M i 
nistro de Hac ienda ,  á fin de que mandase al examen 
del Congreso el ar tículo secreto del t r a tado  de íó  de 
Octubre ul t imo sobre la capital ización de los in tere
ses de la deuda ext rangera .  Divagó con este mot ivo 
el Sr. Burr iel  cuanto tuvo por conveniente ,  ana l izan
do el mismo ar tículo secreto que S. S. reclamaba , si 
bien manifestó que no salia responsable de las no t i 
cias y datos confidenciales que habían  llegado á su 
poder.

Contestó el Sr.  M in is t r o  de Hacienda que no  te 
nia dificultad alguna en que el ar t ícu lo viniese cu an 
do pudiera  hacerse esta publ icación sin in con ven ien 
tes, en lo cual el Gobierno,  ademas de usar  de su de
recho, obraba  consul tando los intereses públicos. T o 
maron asimismo par te  en esta interpelación los se
ñores Men d iza ba l ,  M uño z Bueno y C a n te r o ,  l imi
tándose pr inc ipa lmente  el Sr.  Mu ño z  Bueno á d i r i 
gir reconvenciones al Gobi erno  po rque  aplazaba el

contestar  á las interpelaciones del Sr.  Garc ía  Uznl y 
del Sr. Olózagtl ; y l levando el Sr.  Cancero el único 
objeto de po ne r  bien en claro lo agenas que á S. S. 
eran,  como di rector  de la caja de amor tización ,  cua
lesquiera de las revelaciones de que ha])ia hecho m é 
rito el Sr .  Burriel .

Te rm inado  este a sun to ,  el Sr.  conde  de las N a 
vas interpeló al Gobi er no  sobre una orden que se 
decia haberse expedido  por  el minister io de Hacien
da permi t iendo la in t roducción  de granos extra lige
ros, lo cual, á ser cierto,  podia afectar vivamente los 
intereses agrícolas en las provincias  de Andalucía y 
de las dos Cas t i l las : contestóle el Sr.  Minis t ro  de H a 
cienda que la noticia á que S. S. hacia referencia es
taba dest i tuida de todo f u n d a m e n to ,  puesto que n i n 
gún pensamiento había habido en el Gobierno  que 
tuviese semejante objeto. Dióse con esto por  satisfe
cho el Sr.  c o n d e ,  y pudo ent rarse ya á hora muy 
avanzada en el examen del voto par t icu lar  de los se
ñores P ro ye t  y Mendizabal  sobre la ant icipación de 
los 160 mi l lones ,  que estaba señalado en la orden 
del dia.

Impugnólo el Sr.  Burr ie l  ocupándose  de todo me
nos del voto pa r t icu la r ,  como muy op or tunam ent e  
hizo notar  el Sr.  P roye t .  No seguiremos nosotros al 
Sr. D ipu tado  en sus incoherentes  digresiones ; no nos 
ocuparemos tampoco de sus planes de reformas , del 
sistema de hacienda que dijo pondría en ejecución si 
se hal lara en el caso de subi r  al pode r :  mucho me
nos nos detendremos  en l lamar  la atención de nues
tros lectores sobre la hoja de servicios municipales que 
S. S. dijo haber  recorr ido hasta llegar á la gr adua
ción de general ísimo con que en el dia se encont raba.  
Todo esro, ademas de no ser de la cuest ión,  no podr ía 
seguramente ocuparnos  con alguna ventaja del públ i 
co : mas lo que no podemos pasar en silencio , po r 
que á nosotros,  humildes  redactores,  a t a ñ e ,  es la in
culpación que S. S. se ha permi t ido di r igi rnos d a n 
do por sentado que  hemos tachado en nuestros a r t í 
culos á la oposición parlamentar ia de apasionada y 
de fatua.

Es ta  úl t ima expres ión  especialmente es mas p r o 
pia del Sr.  Burr iel  que nuestra : nosot ros hemos h a 
blado siempre con consideración de las diferentes 
fracciones en que se hallan divididas las Cortes : he
mos encont rado enardecidos y vehementes algunos 
ataques ; mas apel lidar  fatua á la oposición no era 
fácil que se nos ocurr iese antes de haberlo oído á 
este Sr.  Dipu tado .  Basta con esta sencilla protesta,  
porque  á contestar  aquellas palabras con mas dete
n imiento creeríamos  dar  á este asunto mas im p o r 
tancia de la que rea lmente  se merece.

E l  Sr.  P r o y e t  ha contestado al Sr.  Burr ie l  en el 
único estilo que  conven ía ,  y la discusión co n t i nuar á  
mañana .

I N T E R V E N C IO N  D E  LOS B IE N ES D E L  C L E R O  SE C U L A R  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  P O N T E V E D R A .
Prim er trimestre de 1842.

Nota de los ingresos y pagos verificados en esta provincia en el primer trimestre del presente año.

CARGO. Papel. Metálico. Total .
Existencia en fin del trimestre anterior..................................... .. r .
Ingresos por atrasos............ ............................. ... . #
Idem por corrientes..............................................., \ .

• * 
• •

2,990. . 2 
i 4»36 i. . 33 
1 3 ,9 2 1 .. 6

2,990.. 2
14 .0 6 1 .. 33
1 3 .9 2 1 ..  6

C a rg o .. .  * ..................... 3 i , 2 7 3 .  . 7 3 i , s 73 . .  7

D A T A .
Por sueldos.. .............................................. .................... * * * < *

Eor gastos ordinarios................................... ............ ...........  . t
Por entregas al Banco de San Fernando............................ ...................................

»• 
• . 
• •

3,8 79 . . 32
1,279.. 5 

793.. 2 6 
i 3 ,ooo

3,879. . 32 
1 ,2 7 9 ..  5 

7 9 0 . . 26 
i 3 ,ooo

Cargo...............................
18 .9 5 2 .. 29
3 1 . 2 7 3 . .  7

18 .9 0 2 .. 29 3 i ,273 . . 7

12,320. . 12 12,020. . 1 2

Pontevedra 3 l de Marzo de i8 4 2 .= F e lip e  Argiielles.*=Es copia.=Falom ir.

IN T E R V E N C IO N  D E  LOS B IE N ES D E L  C L E R O  SEC U L A R  Y  D E  LOS A R B IT R IO S  D E  A M O R T IZ A C IO N .
Provincia de Jaén .

Nota de los ingresos y  salidas de los fondos correspondientes al clero secular de la misma p r o v in c ia  en el 
primer trimestre vencido en fin de M arzo anterior.

CARGO. Papel. Metálico.
Por existencia en fio de Diciembre de 1841* * * • • • * • • ^68..53 

2,846.. I IIngresos en el primer trimestre................ ...........................

Total cargo 3 , 6 i 5 . . i o
D A TA . ■

o, 14 ■ t . . fPor sueldo del Sr. interventor. .......................... .. o ln  I a , 9 3 5

286..29

05 Y asignaciones,* q p or asignación para empleados............................................
Ho t (Por honorarios del comisionado p r in c ip a l.. . ...................

o s .. .  . . . .  . . .  * |Por id. id. de los subalternos............ ...................

f

i 55 . . i7 f
A on .'12,')i r * .  ’f E scr ito r io .............. ...................................................................

1,1 53.. 17bastos de oficina....................................................................................................................1 Correos. . . . . . . .  . . . . . . . .  ..................... . •
^77, /• ’ (
6 Ó3 . r9 j  

1,824..20 1,824-20

Total d a ta .. 6 ,199..32 
3 , 6 i B . . i oIdem car^o.0 # *

finnlído de los fondos de los arbitrios................... 2,584..22 

14 de A brilcumplimiento de lo prevenido en el art. 8? de la ley de 2 de Setiembre último libro 
e 1842.^Francisco Javier Munjon.

la presente en Jaén á

J U N T A  C A L I F I C A D O R A

P A R A  LA CRUZ DE 1° DE SETI EMBRE DE 1840.
Lista Num. 22.

Aprobarlas por la junta las solicitudes ele los individuos que a con
tinuación se expresan, h ; acón! j do se publique asi en la Gaceta para 
conocimiento de ¡os interesados, y qur desde luego puedan usar del 
dist in tivo concedido por el Sermo. Sr. R e g e n t e  del Reino en decreto de 
12 de Agoslo de 1811, conforme á lo resuello en Real orden fie i i) do 
Octubre del m ism o, ínterin sí; ¡es expiden los correspondientes dip lo
mas por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Cen 1 iimuLi.

D. Diego de A g u ir tv ,  oficial de la adm iu b irac ión  m il ita r .
D. Gines Almodovar y  D. José M ana  Alvarez, Milicianos nacio

nales de Madrid.
D. J u a n  Al varez , vecino de Madrid.
D. Antonio  de Anieva , teniente coronel de infantería,
D. J u a n  Arocena, capitán graduado de teniente coronel de tíaba» 

llena.
D» Alvaro  Barriga Góm ez, sargento segundo de provinciales,
D. Pedro Berron , tambor de la Milicia nacional de Madrid.
D. Agustín  Bocalan, brigadier de la armada nacional.
D. Blas de Bri ligas, residente en Madrid.
D. Mariano de Briones , in tendente  de Rentas.
D. J u a n  Antonio  Calatrava, portero del minis terio  de la Gober* 

nación.
D. Benito Calero de Cáceres , residente en Madrid.
D. Vicente Castaño y Monet , teniente coronel de infantería,
I). Manuel Ciudad de la Hoz, residente en Madrid.
D. Constantino Conde de Ledochousti, capilan de caballería.
D. Joaqu ín  de la Cueva, vecino de Madrid.
D. Ensebio B erm udez, capitán de Milicia nacional de Madrid.
D. Enrique Disdier Vázquez y D. Rosendo Fernandez , Vecinos dfl 

Madrid .
D. Pantaleon Félix G al i lea ,  auditor de guerra honorario.
D. José Galio , vecino de Madrid.
D. Nicolás Cíaila'rdo Bastante , D. Mariano García y  D. Andrea 

García de Longoria, capitanes de infantería.
D. B en i to  A le jo  de G a mínele, res idente  en M a d r id .
D. Ramón Gassol, teniente de caballería.
D. Alejandro Gutiérrez de Rozas, comandante del segundo bata

llón de Milicia nacional de esta provincia.
D. Ferm ín  Gutiérrez A rroyo ,  vecino de Madrid.
D. José H erre ra ,  comandante retirado.
D. J u a n  Herrero de Bolangcro, vecino de Madrid.
D. Felipe Huertas y D. Ramón López , sargentos segundos de t i 

radores de Castilla la Nueva.
D. Frc i lan  Vaquero, cabo primero  de tiradores.
D. Tomas J iménez , teniente coronel de infantería.
D. Joaquín  Regalado Jo rd á n ,  vecino de Madrid.
D. Jacinto  Llanos, teniente de caballería retirado,
D. J a im e  Lidon, teniente de caballería retirado.
Sr. D. José1 López Pedrajas, residente en Madrid.
D. Martin  López A guado , arquitecto , vecino de Ma ?rid.
D. Víctor Lorenzo Areuyo y  D. Manuel Lorenzo A rcayo ,  resi

dentes en Madrid.
D. Francisco Mancebo de R iv e r a ,  vecino de Madrid.
D. Dionisio M arcilla ,  brigadier de los ejércitos nacionales.
D. Cayetano M artínez, vecino de Madrid.
D. Vicente Esteban M a rró n ,  oficial de la adm in is tración  del 

ejército.
D. Diego José del Mazo, D. Felipe Mondejar y  D. José Mondejur» 

Vecinos de Madrid.
D. Jua n  Monera, capitán de infantería.
D. José Moreno Teijeira,  residente en Madrid.
D. Ferm in  Nogues, capitán de caballería.
D. José María Pantoja ,  D. Matías Iglesias y  D. José P einador ,  

vecinos de Madrid.
D. Lorenzo Per a vides, intendente  de provincia y  ejército.
D. Manuel de Quesada, en pita 11 de navio.
D. Manuel Ram írez de A re llano ,  teniente de la G uard ia  Real

provincial.
D. Pedro R am írez ,  mariscal de campo de los ejércitos nacionales, 
D. Angel María Rodríguez de Corbacho, residente en Madrid.
D. Toribio  R iv e ra ,  alcalde de barrio en esta corte.
D. Miguel de los R io s , oficial de la adminis tración m il i ta r .
D. Bernardino Rom ero , vecino de Madrid.
D. Vicente R om ero ,  cabo prim ero  de ar ti l le ría  de la G uard ia  

Real.
D. Cesáreo María Sacnz, presidente de la junta de aranceles.
D. Luis de San J u a n ,  residente en Madrid,
D. Manuel St. J u s t ,  teniente coronel.
D. José £eco, Milic iano nacional de San Clemente.
D. Nicolás Serrano, alférez de la brigada de salvaguardias de M a- 

drid .
D. Pedro D a lm a u ,  sargento prim ero  de id.
D. Gregorio Ladrón de G uev ara ,  D. Francisco Gallardo y  Don 

Fulgencio  G ilabert ,  sargentos segundos de id.
D. J u a n  Ramón M o t i l la ,D .  Manuel Lineros, D. A gustin  F e r 

nandez y  D. Mariano 'Pena , cabos primeros de id.
D. Alfonso A rroy o ,  D. J u a n  Javega y  D. J u a n  Manuel C abani-  

l las ,  cabos segundos de id.
D. Deogracias E lg u e ta , D. Benito A lc a n tú , D. José Ventencro, 

D. Pedro P erez , D. Roque J u a n ,  D. J u a n  Diaz Burgos , D. Rafael 
Góngora, D. Antonio  López , D. Ju a n  Revolledo, D. José; Fernandez, 
D. Manuel Lovera , D. Francisco Torres, D. José 'Forres, D. Leandro 
Tejada, D. Manuel García Marin  y D. León J.opez, salvaguard ias de 
Madrid .

D. Tomas Torresano , oficial m ayor de la secretaría de la Exce
lentísima diputación provincial de Madrid.

D. Francisco Valero, mozo de oficios de id.
D. José María de Vargas, D. J u a n  Tgneson y  M iram on  y  D. Ce

lestino Izquierdo, residentes en Madrid.
D. José Zalon y Muñoz y  D. J u l i á n  de Z ornoza , vecinos de Ma

drid.
D. Francisco Lasé, teniente coronel g raduado de coronel de p ro 

vinciales.
D. Vicente A tienza ,  D. Rafael de Toro , D. José Barranco y Don 

J u l iá n  A b r i l ,  sargentos mayores graduados de tenientes coroneles de 
idem.

D. Ramón Celli ,  capitán graduado de teniente coronel de id,
D. J u a n  José Y anca ,  capitán de provinciales.
D. Victoriano Bragado, capitán graduado de comandante de ídem. 
D. Fidel del Pozo, capitán graduado de teniente coronel de iclem. 
D. Francisco Campos y D. Agustin T ric io ,  capitanes graduados de 

tenientes coroneles de provinciales.
D. Martin  C errada, D. Domingo Arcediano, D. Matías Puerta  y  

D. Pedro Gómez, capitanes de cuerpos provincia les.
D. Ramón Medina y  D. José del Pozo, tenientes de id.
D. Pascual Lázaro, sargento primero graduado de teniente de id. 
D. Joaquín  Aroca y D. Pedro Montero, sargentos primeros de id. 
D. José Covisa y D. Santiago Castil lo, sargentos segundos g rad u a

dos de primeros de id.
D. Silverio Miguelañez , D. José de Torres Tsunzn ^ D. Modesto M o- 

rata lla y D. Feliciano Tejera, sargentos segundos de id.
D. Angel vSaez, cabo primero  de id.
D. Antonio  J u ra d o ,  soldado provincial.
D. Valentín  Céspedes y D. Enrique F t r r e r ,  vecinos de M adrid .

En el núrn. 33 del periodico titulado el Manifiesto, que se? 
publica cu Puerto Príncipe 5 república de Haití y correspon-'



l íen t? -* !  día \  4  5o NováG'r.Li'e de 1 8 4 1  , lee lo ^iguhnl'C;'.
E l  reverendo padre Basilio Suarez íle Lem a , de edad de 84  

años, poro mas ó menos, murió el I I  de Marzo de 1 8 4 0  Cn 
Cayos (HaiTi. ) Marido en Cralicia , -arzobispado de Santiago 
de Composfela ( España.) E r a  eclesiástico y  caballero de la 
ónlen dé Carlos TTI y  do otras órdenes de España. Residió en 
Cartagena , Costaíirme, Méjico y  en las islas de Ja m a ica  y  
de C u b a ,  sin contar otros países. L legó  á Haití en el ano 
de 1 8 0 6  , y  en todas partes se dedicó constantemente-a desem
peñar las í unciones de irn celoso eclesiástico.

Según testimonio del escribano Cnalviró , Tos-idente éu C a 
yos , lecha 20 de Febrero del ano lílliirio, legó efi su tesfa- 
menlo a D . Francisco Suarez de L e m a ,  su hermano, á Dona 
Luciana Agustina Sutirez de L e m a ,  su hermana, y  á Dona 
María Rosa Suarez. de Lema , su sobrina , y á sus parientes mas 
inmediatos grandes capitales que se hallan depositarios en el 
Fañro  de Drancia ; a lem as f.33 (gourdes) , moneda de Haití ,  
vajilla de p lata ,  vasos sagrados, ornamentos sacerdotales & c . ,  
(p-'.e deben entregarles por conducto de los Sres. Perquer y  sus 
bijo’S , comerciantes en el H a v r e ,  los Sres. J u a n  Bautista V i 
tal Herne y  Guillermo Lorenzo Durocher de los Cayos , sus 
legatarios universales. Los parientes del reverendo padre B a s i
lio Suarez de Lema deberán acreditar su derecho á la mayor 
brevedad, posible ¿míe el 'ciudadano Salomón menor, director 
del registro y conservador de hipotecas , crue v ire  en la pobla
c i ó n  de los C a y o s ,  como ejecutor testamentario del ditunto. E n  
los Cayos d 3e  de Setiembre de I 8 4 i.±=Salomon.

Instituto  español.

El domingo 1.º de Mayo de 1842 á las ocho y  media de la noche 
Ja escinda L r i r o -p r  íctica pondrá  en escena un ensayo sobre ia ópera 
ti tulada / /  Bar/ñcre II  S iv ig lia , tomando par te  también  en esta re 
unión !a sección de l i te ra tu ra ,  que leerá varias  composiciones.

Los billetes de entrada se despacharan en la forma establecida en 
la secretaria genera l ,  donde podran acudir  los señores socios ú recoger 
grat is  el correspondiente  al p rsona l ,  y  los que gusten tom ar  de los 
sobrantes ai precio ele G reales, z: El secretario .genera l , Tomas de  V e -  
land'ia.

A teneo de M adrid .

E«fn corporación ce1< hra junta general o rd inar ia  e l f‘sábado 50 del 
actual a las nueve de la noche.

T.o que se pone en concci múralo de los señores socios.para qúe se 
s irvan  asist ir. :^E1 secretario p r im e ro ,  F. Alvarez.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 26  de A bril á la s dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

inscripciones en el gran libro á 5 por IOO, 0 0 ,
T í t u l o s  al  p o r t a d o r  de l  5 p o r  1 0 0 ,  ' Z j  , '4 , y  y  2 7  * res  

diezj^cu.savos á v .  f, v o l : 2 8  y  ü y £  á  i d.  á  p r i m a  d e  £  p o r  

l o o  c o n  c up one s .
Idem del 5 por  100 procedentes  de la  conversión de la  

deuda e x te r io r ,  00 .
Inscr ipc iones  en el gran  l ibro  á 4  P or 100 , 00.
T í t u l o s  al p o r t a d o r  del  4  p or  ’  00 , 00 .
Idem id. del 3 por TO'O , 2 2 ¿  á 6O d. f. ó vol.
Cupones llamados á capitalizar , 00 .
V ales Reales no consolidados , 00 . 
Deuda negociable de 5 por 100  á p a p e l, 0 0 .
Idem sin ínteres , OO.
Acciones de l  banco español f e  San Tem ando , OO.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias , 3 y |  á £. t Granada , l£  d.
P a rís , 1 6 -3  pap. M álaga , £ din id.

Santander, £ b.
A l ic a t e  t d. ;| Santiago^ 1 á i£ cL
Barcelona k ps. fs . , pat. S evilla , £ dirt. id.
B ilb ao , £ b. V a len c ia , | id.
C ád iz , £ din. d. Z aragoza,£
C oruña, l£  id. I

Descuento de letras á 6 por lo o  al año.

IMPRENTA NACIONAL.
Se h a l la  ve n a l  en e l  despacho de la misma el  tomo 

de decre tos  correspondiente  a l  año a n te r io r  de 1841 . 
J.os prec io s  son los s ig u i e n t e s : en ram a 4 4  r e a le s , en 
r  lis t ica 4 6  y  en p a s ta  coman 6 2 . Contiene ciento d ie z  
y  s ie te  p l i e g o s  y medio de impresión .; y  p a ra  m a yo r  
com odidad  de los que te n g a n  que m a n e ja r  dicha obra  
l le v a  un índice cronológico p o r  m in is ter io s  y  f e c h a s , 
y  o tro  a lfabético  de m a te r ia s .

También se hallan de venda en el mismo despacho  
la s  en tre g a s  de N oviem bre  y  D iciem bre d e l  año an te 
r io r  con los índ ices  y  p o r t a d a , a s í  como la s  de los me
ses  a n te r io res  d e l  mismo año .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v i r tu d  de prov idendencia  del Sr. in ten d en te  subdelegado de 

rentas  de esta p rov incia  se c i t a ,  llama y  emplaza por el presente 
anuncio  á D. Tomas G alalus , a dm in is t rado r  que fue de loterías en 
V i t o r i a ,  ó á sus herederos , cuyo domicilio se i g n o ra , para  que en el 
t é rm ino  preciso de 15 dias comparezcan en esta subdelegue ron y  eje- 
c r ibania  m a y o r  de renías ,  sita en el piso bajo de la aduana de esta ca
p i ta l  á n s a r  de su derecho y enterarse  del estado de unos autos pendien
tes en este juzgado, relat ivos á las euentas de sn a d m in is t r a c ió n ,  bajo 
aperc ib im ien to  de que pasado sin ver ilicarlo se les dará el curso que 
corresponda,  parándoles el perjuicio que haya lugar .

H abí melóse fugado de la cárcel de la v i l la  de I ln ro ,  en la prov incia  
de L ogroño ,  G u il le rm o  R u i z ,  de oficio carromate ro  y  vecino de b au -  
torcuato  en dicha prov incia  , y  José Luis  Regoechea, n a tu ra l  d e O y a r -  
7.1: 11, en G uipúzcoa ,  comprometidos en la causa que se i n s t ru y e  sobre 
el robo ejecutado en Bidones y  casa de O. Ignacio Buñuelos la noche 
del 2 de D ic iem bre  ú l t i m o ,  se encarga á las au tor idades del ceiuo su

y-apíñra y 'r em bio 'i i  á disposición del Sr. ¡KM d e Ap r i 1 n s t fltttr:a de la 
referida vil la  de l la ro  , para  lo cual  se inse rtan  las "senas de lüs iu g a -  
dós á continuación.

Se ñas  de Guillermo H u lz .

Edad  5 i a ñ o s , es tatura a l t a ,  pelo castaño, ojos:garzos,  barba po
ca , coior bueno.

Rapi 1.ind iaque ta  y  p an ta lón  de paño pardo, chaleco encuadri l lado  
de a r r i e r o ,  faja en c a rn a d a ,  a lpargatas  valencianas .

J o s é  L u is .

Edad 21 años, es 'n tu ra  r e g u la r ,  pelo castaño, ojos id.-, nariz l a r 
ga ,  cara delgada, b a rb i la m p iñ o ,  color  n iu y  bajo y  una cicatriz en el 
pie derecho y sitio de la espinil la .

y inyu .nPan ta lon  de paño azul fino, c h a q u e t a -negra ctín r ibetes de 
terciopelo y  m ule ti l las  de seda verde, chaleco de fondo claro conflores.

Subdelegacion de venias de la. provincia de M adrid .

En v i r tu d  de p rovidencia  del Sr. in tendeh te  subdelegado de rentas 
de esta p rov inc ia ,  se c i ta ,  l lama y emplaza á José Santos, M anuel 
D uar te  y Vicente Losa, vecinos que fueron de esta corte ,  o sus here
deros caso de haber fa l lec ido , para que en el té rm ino de 20 dias 'Con
tados desde su publicación en la G ace ta ,  cora parezca n en la escribanía 
de alcabalas sita en la calle del P r in c ip e ,  n iun. 8 ,  cuarto  p r inc ipa l ,  
para enterarles del e.VLado de ciertos autos que contra los mismos p e n 
den en dicha subde legacion; apercibidos que pasado el te rm ino  srü 
-comparecer les para rá  el perjuicio que haya lugar.

E n  v i r tu d  de p rovidencia  del Sr. in tenden te  subdelegado de ren tas  
de e s ta -p rov inc ia , se c i ta ,  l laína y  em plaza á D. J u l i á n  G u a r i s t e , ve
cino que fue de esta cor te ,  cuyo paradero se ignota-, ó sus herederos 
caso de haber fallecido, para que en el té rm ino  de 20 dias contados 
desde su publicación en la Gace ta ,  comparezcan en la escribanía de a l 
cabalas sita en la calle del P r in c ip e ,  níuii. 8 ,  cuarto  p r in c ip a l ,  para  
enterarles del estado de ciertos autos que contra el m ism o penden en 
dicha subdelegacion;  apercibidos que pasado el té rm ino  sin Compare
cer les p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar .

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. in tenden te  subdelegado de rentas 
de esta provincia , se cita , l lama y  emplaza á Doña Petra  O livares ,  ve
cina que fue de esta corte^ cuyo paradero se ignora , ó en el caso de ha
ber fallecido á sus herederos , para que en el té rm ino  de 29 dias con
tados desde su publicación en la Gaceta , comparezcan en la escribanía 
de alcabalas sita en la calle del P r in c ip e ,  núin .  8 ,  cuar to  p r inc ipa l ,  
para enterarles del estado de ciertos autos que se hallan  pendierítes con
tra la misma en dicha subdelegacioh sobre pago de m ara v e d ís ;  bajo 
aperc ib im ien to  de que t rascurr ido  dí-clio té rm ino  sin verificarlo Ies 

'pa ra rá  el per juicio que haya  lugar .

D. T iburc ío  García G a l la rd o ,  juez mas a n t ig u o  de p r im e ra  ins
tancia de esta c iudad de M á la g a ,  su té rm in o  y  jurisd icción  por  la 
Re ina  constituc ional ,  Q. D. G. Sec.

Por  el presente c i to ,  l lam o y  emplazo d todas las personas que se 
crean con derecho al goce de los bienes dote de la capellanía que f u n 
daron en esta c iudad D, V icen te  G ori  y  Doña Josefa de Escovar,*Sü 
m u g i r ,  por escri tura  de 11 de Feb rero  de 1765, á fin de que en el p r e 
ciso térm ino  de 15 dias q u e ,  ademas de los 50 corridos ,  les señalo, y  
han  de dar  p r inc ip io  á contarse desde el en que Se inserte  el presente  
en 1a Gaceta o íicial,  se personen por medio  de p rocurador  en este m i  
juzgado y  escribanía del  infrascr ito  á deducir  sus acciones; aperc ib i
dos que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lu g a r ,  tras
curridos que sean aquellos.

Dado en la ciudad de Malaga á 22 dias del mes de A b r i l  de 1842 
años.zzGarcía.ziPor m andado  de dicho señor,  Francisco P iñ ó n  y  T o -  
lcsa.

D. M anuel  M artínez  y  D ía z ,  juez p r im e ro  de p r im e ra  instancia  
de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: Que en este m i  juzgado, y  po r  el oficio del in frascr i to  
escribano público de este n ú m ero ,  se halla  in s tau rado  expediente  á so
licitud del  Sr. D. Federico  M arte l  de B e r n ü y ,  conde de Torres-Ca
brera  y  del M enado ,  vecino ¿e esta c iudad ,  como m ar id o  de la señora 
Doña María de la Concepción Fernandez  de Córdoba G u tié r rez  de los 
R ios ,  condesa de los mismos t í tu los ,  sobre que  en conform idad  de lo 
dispuesto por la ley  de 19 de Agosto del año p róx im o pasado "se l e  ad
judiquen en clase de libres los bienes de la capellanía que  en la igle
sia p a r roqu ia l  de San M igue l  de esta m ism a c iudad  fundó  M igue l  de 
Haro  y  G ó n g o ra , de que es patrono fam i l ia r  , en cuyo  expediente  he 
m andado  por m i  providencia  del dia de aye r  se anunc ie  al púb l ico  
por medio  de edictos en esta capita l  y  en la Gaceta  del G obierno y  
Boletín oficial de esta p rovincia ,  como se verifica, á fin de que  los que 
se consideren con mejor derecho para dicha adjudicación acudan  á ex
ponerlo en el m ism o expediente dentro  del té rm ino  único y  perentorio  
de 50 d ias ,  contados desde el de Su publicac ión 'o f ic ia l ;  en el concepto 
de que pasado dicho t é rm in o  sin haber  parecido no se les oirá sobre 
e l lo ,  y  se procederá á lo que haya  lugar. Dado en Córdoba á 19 de 
A b r i l  de 1842,z :Manuel Martínez y  Dia t .¿ :Por  m an d ad o  de dicho se
ntir juez , M ariano  Barroso.

E n  v i r tu d  de providencia  del  Sr. D. F e rn a n d o  U g a r t e ,  jqe.z de 
p r im e ra  instancia  de Getafe y  sü p a r t id o ,  refrendada del escribano 
de sil n ú m ero  D. Esteban Moraleda , se c i t a ,  l lam a y  em plaza por 
segunda vez y  té rm ino  de 20 d ias ,  á contarse desde la publicación de 
este a n u n c io ,  á :los que se creaR con derecho á los bienes de que se 
compone la capellanía  que en el año de 16ó4 fundó en la v i l la  de P i n 
to Cata lina R o m an o ,  á fin de que den tro  de dicho térm ino  lo deduz
can por medio de p rocurador  con poder bastante  an te  el mencionado 
Sr. juez y  referida escribanía ; én inteligencia  de que pasados sin h a 
berlo hecho les p ara rá  el perjuicio que  h a y a  lu g a r .—Licenciado U gar te

Por  p rov idenc ia  del Sr. D. F e rn a n d o  Ú g a r t e ,  juez de primeva ins
tancia del par t ido  de Getafe , r e f rendada  del  escribano de su númerfe 
D. Esteban M ora leda ,  sé c i ta ,  l lam a  y  emplaza po r  segunda vez y  
té rm ino  de 20 d ias ,  contados desde la publicación  de este anuncio, 
á los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía fundada en la villa de P in to  en 4 de Set iembre de 1572 por J u a n  
M a r t in  A lg u ac i l ,  á fin de que d en tro  de dicho té rm ino  le deduzc&n, 
por medio de p ro c u ra d o r ,  con poder bas tan te ,  ante  el citado Sr. Juez  
y citada e sc r iban ía ;  en in teligencia que  de no hacerlo les p a r a r á  el 
perju icio  que haya  lugar .

D, F e rn an d o  B a i l e ,  juez segundo dé p r im e ra  instancia  de esta cu i
dad de Córdoba y su par t ido  por S. M. , Q. D. G Sec.

Llago s a b e r ,  que en el juzgado p r im e ro  que in te r in a m e n te  despa
c h o , y por  ante  el infrascrito  escribano público del  n ú m ero  de esío 
expresada c iudad,  se ha in s t ru ido  expediente  á instancia  del Sr. D. A n 
ton io  Fernandez  de Liencres y C arva ja l  G u t ié r rez  de los Rios , v iz 
conde de S ancho-M iranda  , sobre que se ad jud iquen  ageste en clase de 
l ibres  los bienes de la capellanía que  en la santa iglesia catedral  de 
ella y  capil la  de S. Antonio" A b ad  fundó Doña Inés de A g u i la r  , como 
pa trono  de sangre que es de ella ; y  en conform idad  de lo dispuesto 
por  la ley  de 19 de Agosto del año a n t e r i o r ,  en cuyos autos lié p r o 
veído u no  en el dia de la fecha m an d an d o  en tre  otras cosas se a n u n 
cie al público  en la Gaceta  de M a d r id  y  en el Boldtin oficial de esta 
^ o v in e i a ,  á fin u w que loí» que  se consideren  con mejor derecho á ja

n5¡údícncio?. 5e ti los  acnfLr. :í deducir le  vn  ei misino 
•td único y perentorio  térm ino  de 50 diaS 'contacres -dfosde e3 ^ Pn 
biicacion oíicial;  en el concepto de que pasado no  serán nidás *i'U 
e l lo ,  y  se procederá á l o  que haya lugar. 'r®

Dado en la c iudad de Córdoba á 6 de A b r i l  de "l‘8 i2 .  -  Per
Baile. =  Por m andado  deGicho Sr. juez, F e rn an d o  de Nava* v -i031-," - v? águila.

En v i r tu d  de exorlo librado por el Sr. juez Ge pr im era  1 ^ 1  

de la villa dé N avalcarnero  y  su p a r t id o ,  cu m p i im em ad o  i*n cst i 
te-por el Sr. D. Benito Serrano y A l ia g a ,  juez de p r im e ra  i 
ella-, ante  el escribano del num ero  D. José García Varela Se ^ C 6 
llama y  emplaza á los que se crean con derecho á los b're-ncs ene 
f i tuyen  un vinculo ó paóronaio Real de legos que en Ir, iglesia n- ^  
qu ia l  de AravaCa fu n d a ro n  Pedro  Gómez y  s‘k esposa Mariana Rp0" 
nandéz ,  para  qfie en el té rm ino  de 5M dias se presenten-en dicho 
gado de N avalcarnero  á deducir  sus derechos; apercibidos que de no ha" 
cerlo les parará  el perjuicio  que haya  lugar.

r e m a t e s .
El in tenden te  m i l i t a r  del d is tr i to  de A n d a lu c ía .= F in a l izando en 30 

de Setiembre p róx im o las actuales contratas paré  el suministro  de o 
y  pienso á las tropas y  caballos del t 'j 'Tcilo en esta provincia ,  las rl© 
Cádiz .C ó rd o b a ,  K u e lv a ,  C am po dé G ib ra l ta r  y  plaza de Ceuta; y f| e 
hiendo sacarse á subasta este servicio por  el t é rm ino  de un año, á con* 
t a r  Sesde el 1? de Octubre inm ed ia to  , prévia la compete'n'ie aprobacioi 
d é l a  su p e r io r id a d ,  he señalado para el único rem ate  que d»*be efee 
tuarse en esta in tendencia el dia 1? de «Junio venidero  á las doce des
m añana , hallándose de manifiesto en su secretaria el pliego de condi 
ciones para que puedan enterarse de él los licita tí ores.

Lo anuncio  al público para que las personas que gusten interesarse 
en los indicados asientos acudan con sus proposiciones á esta misma 
iíiTendenoia , ó las presenten por medio de apoderados con la autoriza
ción com peten te ,  ó bien las dir ij ;m por conducto úe los respectivos ce- 
misarios de guerra .  Y  a fin de que llegue á noticia de todos, he resuci
to tam bien-que á este edicto se le de la oirculncion y  publicidad que 
está m andado.

Sevilla í l  de A b r i l  de Í812.±:C. I. I. e! i n t e r v e n to r , Carlos de 
V érS.rzJuan Sanz , secretario interino.

BIBLIOGRAFÍA.

A síst encia de los fieles al templo en el dia de la ad m irab le  ascensión  
del Señor y  áda  hora de nona;  contiene una sucinta idea de e s ta  festi
v id a d ,  la nona y  misa trkdtfcidas , y  a lgunas reflexiones sobre el eva,n- 
gelio.

U n  tomo en 12? con una lám ina  5e la Ascensión y  letra g r u e s a .Se 
h allará  á 4 rs. en rúst ica y  6 en pasta en Ja  l ibrería  de Cuesta, calle 
Mayor^, y  en la de Sánchez , ‘calle de la Concepción Gerónima,

Historia  del  an t iguo  y  nuévo T e s t a m e n to , adornada  con 700 lámi
nas ,  según las explicaciones sacadas de la santa E scri tura  y  padres de 
de la Iglesia,  por el maestro de bacy (R o y au m o n t) ,  y  traducida ales- 
pañol per  D. V icente Boix.

Los Sres. suscritores acud irán  á recoger  la entrega 18 y última,en 
M a d r id ,  á la l ibre ría  de Cuesta ,  y e n  V a len c ia ,  en la de Llueh, y de
más partes donde se .hayan suscr i to ;  en los mismos sitios se halla de 
venta la obra completa.

Colección de las cruces y  m edallas  3e dist inción de España, conce
d idas  desde Marzo de 4817 hasta el d i a ,  p a r a  se rv ir  de continuación á 
la que en 1815 empezó á p ub l ica rse  y  alcanza á dicha fecha, -por 
D. J .  V. D. Ed ic ión  oficial en cuanto arreglada  á lo dispuesto por el 
Gobierno. Se h a  d is t r ibu ido  la tercera entrega, y  con ella las cruces de 
A r ro y o  Molinos y  Castelló de A m p ú r i a s ,  y  sigüe abierta Ja suscri* 
cion en la l ibre ría  E u ro p ea ,  calle de la M o n te ra ,  n ú m .  12; de Cuesta, 
calle M a y o r ;  de P o u p a r t ,  calle del  A r e n a l ;  de V i l l a ,  plazuela de 
St-o. D o m in g o ;  M a rq u e r io ,  ca rre ra  de San G e r ó n im o ,  núm . 26.

E l  ja rd inero  de v e n ta n a s ,  balcones y  aposentos ,paira diversión de 
las se ñ o ra s , ó instrucción para  c r ia r  y  conservar toda clase de flores y 
arbustos en tiestos y  jard ines,  con el m odo de propagarse; clase ?de 
t ie rras  y  abonos;  modo ¿e m u l t ip l ic a r  l^s p lan tas  por semillas, cebo
l la s ,  ra ices,  esquejes, acodos & c . ; su conservación; destrucción de los 
insectos <¡fne las dañan  , y  algunos cul t ivos  par t icu lares :  un tomo 
en 16? Se ha l lará  á 6 rs. en rúst ica  y  8 en pasta en la librería do 
C u e s ta , calle M ayor;  y  de Banchez, calle de la Concepción Geróuima»

G uia  comercial y  de Forasteros de Bar.celona. Se halla de venta en 
la l ib re r ía  de Razóla en esta co r te ,  y  en Barcelona en  la de S a u r i ,^  
precio de '12 rs. en rúst ica.

G il  B la s ,  edición española i lus t rada  con 500 grabados.
Se ha publicado la entrega 68 de esta esmerada publicación ,  .pri  ̂

m e ta  que en España se ha hecho de una obra l i te ra r io -  ar tíst ica, em
p lean d o  exclus ivam ente  recursos españoles.

Sigue abierta  la-snscricion en le (ibréría de Sojo á 5 rs. adelanta
dos .entrega para  M a d r id ,  ¡3£ para Las prov incias  y  6 p a t a  América? 
f ranco de porte.

O rt iz  , h istoria de E sp añ a ,  tomo 9 ? ,  entregas 40 y  44.
C o n t in ú a  abier ta  la susCricion en í'as l ibre rías  de Calleja , Soja» 

H u r t a d o ,  B o i x ,  P o u p a r t  y  F u e n t e n e b r o , y  en las principales del

T E A T R O S .
B R I Ñ C I P É .  A  las ocho de la noche^ 
I? Brillante sinfonía. 
2 ? Se pondrá eñ escenh el aplaudido dtaiua 

y  €n verso titulado 

G U Z M A N  E L  BU E N O . 

3? Sinfonía de gallegos bailada q>or todas las pardís* 
compañía. 

4 ? Term inará el especláctflo con el sainete titulad® 

E L  SA N T O . 

C R Ü 2 . A  las ocho dé la  ncrche. 

E L  T E R R E M O T O  D E L A  M A R T IN IC A . 

drama éii'cuatro actos precedido de un prólogo.


